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INSTITUTO HONDUREÑO DE GEOLOGÍA Y MINAS. 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, veintidós de 
noviembre del año dos mil diecisiete.

CONSIDERANDO (01): Que mediante Decreto Legislativo 
No. 238-2012, de fecha veintitrés de enero del año dos mil 
trec y publicado en el Diario Oficial La Gaceta el dos de abril 
del año dos mil trece, se creó la Ley General de Minería, la 
cual entrará en vigencia veinte días después de su publicación 
y mediante Acuerdo Ejecutivo No. 042-2013  de fecha dos 
de agosto del año dos mil trece publicado en el Diario Oficial 
La Gaceta, el cuatro de septiembre del año dos mil trece, se 
aprueba el Reglamento de la Ley General de Minería. 

CONSIDERANDO (02): Que mediante Acuerdo No. 84-
2017, el Secretario de Estado de Estado en el Despacho d 
la Secretaría de la Presidencia, acordó nombrar a partir del 
veinticino de julio del año dos mil diecisiete, a la ciudadana  
NÍVIDA FLOR HERNÁNDEZ AGURCIA, en el cargo de 
Directora Ejecutiva del Instituto Hondureño de Geología y 
Minas “INHGEOMIN”.

CONSIDERANDO (03): Que el Instituto Hondureño de 
Geología y Minas “INHGEOMIN”, ejercerá sus funciones 
con independencia técnica, administrativa y presupuestaria, 
está facultado de la capacidad legal necesaria para emitir dos 

actos, celebrar contratos y comparecer ante los tribunales de 
la República, todo ello en el ejeercicio de su competencia.

CONSIDERANDO (04): Que el Instituto Hondureño de 
Geología y Minas “INHGEOMIN” actúa como ejecutor 
de la Policía Nacional del sector minero en general, con 
la facultad de desarrollar programas, proyectos, planes y 
de crear las unidades administrativas técnicas y operativas 
necesarias, para cumplir con los fines y objetivos de la Ley 
General de Minería.

CONSIDERANDO (05): Que dentro de las atribuciones de el 
Instituto Hondureño de Geología y Minas “INHGEOMIN”, 
está la de realizar investigación científica en el ámbito de 
las geociencias y minería, adquirir, potenciar y difundir el 
conocimiento científico y tecnológico relacionado con las 
actividades del Instituto, mediante la gestión y apoyo a 
planes, programas y proyectos de investigación, formación 
y desarrollo, en consonancia con el Plan de Nación y Visión 
de País.



2

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 12 DE DICIEMBRE DEL 2017      No. 34,515

DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREñA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. CÉSAR AUGUSTO CÁCERES CANO
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

CONSIDERANDO (06): Que dentro de las atribuciones 
del Director Ejecutivo está la de administrar y ejercer la 
representación legal de el Instituto Hondureño de Geología 
y Minas “INHGEOMIN”, asumir las responsabilidades 
administrativas en relación al personal bajo su dependencia.

CONSIDERANDO (07): Que de conformidad a lo 
establecido en el artículo 5 inciso I), del Reglamento de la 
Ley General de Minría, el Director Ejecutivo, además de 
las atribuciones establecidas en el artículo 101 de la Ley 
General de Minería, puede crear cuando estime conveniente 
y cuente con dispopnibilidad presupuestaria, otras Unidades 
Administrativas, Técnicas y Operativas para cumplir con la 
Ley General de Minería y el Reglamento de la misma.

CONSIDERANDO (08): Que de conformidad a lo 
establecido en el Reglamento de la Ley General de Minería 
dentro de las funciones de la Unidad de Investiación está 
la de promover, organizar y administrar la realización 
de programas de estudio y cursos de grado, posgrado y 
especialización, formar y capacitar a investigadores en el 
área de las geo ciencias y riesgos a desastres; asimismo, 
dentro de las funciones de la Unidad de Desarrollo Social 
está la de promover y ejecutar programas de entrenamiento 
y capacitación, sobre temas referidos al desazolvamiento, 
minería artesanal, pequeña minería, impactos sociales de la 
minería, proyección institucional y otros relacionados con la 
actividad minera.

CONSIDERANDO: (09): Que la Dirección Ejecutiva, 
en aras de mejorar la aplicación de la actual Ley General 
de Minería y de su Reglamento, en lo pertinente a que se 
creen buenas prácticas en lo concerniente a la divulgación, 
conocimiento y entendimiento de aspectos legales básicos 
de dicho instrumento legal y que asimismo se coordine una 
política de capacitación que maximisen los conocimientos 
del personal de la institución y al revisar el organigrama 
institucional, considera indispensable y necesario para el 
buen funcionamiento de la institución, la creación de la 
Unidad de Capacitación.

POR TANTO:

La Directora Ejecutiva de el Instituto Hondureño de Geología 
y Minas “INHGEOMIN”, en uso de las facultades que la 

Ley le confiere y en aplicación de los artículos: 321 y 323 
de la Constitución de la República; 7, 8, 28 reformado 
según Decreto 266-2013, 116, 118, 119 y 122 de la Ley 
General de la Administración Pública; 1, 3, 4, 5, 19, 23, 
24, 25, 26, 27, 30, 31, 32 y 33 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo; 1, 2, 3, 96, 97, 99, 100, 101 incisos a) y c) 
de la Ley General de Minería; 5 inciso I), 12 inciso g) y h); 
17 inciso b) del Reglamento de la Ley General de Minería; 
3 y 4 del Reglamento de Organización Funcionamiento y 
Competencia del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Crear la UNIDAD DE CAPACITACIÓN del 
Instituto Hondureño de Geología y Minas “INHGEOMIN”, 
que estará dentro de la línea jerárquica de la Subdirección de 
Invstigación e Información Minera y en estrecha relación con 
las Unidades de Investigación, Desarrollo Social, Cooperación 
Externa y Recursos Humanos.

SEGUNDO: Las funciones de la Unidad de Capacitación serán 
las siguientes: a) Detectar a través de las diferentes Unidades 
de la institución las necesidades de capacitación; b) Elaborar 
un plan anual de capacitación; c) Planificar, programar y 
coordinar con las diferentes unidades de la institución, las 
capacitaciones anuales; d) Promover y ejecutar programas 
de entrenamiento y capacitación a las Alcaldías Municipales 
sobre temas referidos al desazolvamiento, minería artesanal, 
pequeña minería, impactos sociales de la minería, proyección 
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institucional y otros relacionados con la actividad minera; e) 
Coordinar la capacitación interna y externa de la institución; 
f) Elaborar estadísticas de capacitación; g) Coordinar con 
entidades del sector público cursos y seminarios, programas 
y otros eventos de capacitación; h) Preparar y coordinar 
las actividades relacionadas con el desarrollo de eventos de 
capacitación; i) Dar el seguimiento correspondiente de los 
programas de formación y capacitación; j) Establecer las 
directrices y estrategias internas para la formación permanente 
del personal en conjunto con las Unidades de Investigación, 

Desarrollo Social, Cooperación Externa y Recursos Humanos; 

k) Ejecutar los procesos de inducción del nuevo personal, 

cuando ingrese a laborar en cualquiera de las unidades de la 

institución; I) Identificar en el personal, diferentes grupos para 

la capacitación y desarrollo profesional, de manera que se 

atiendan las necesidades de capacitación y profesionalización 

de los empleados que inician y de aquellos que han laborado 

diferentes tiempos en la institución; II) Coordinar con las 

Unidades de Investigación, Desarrollo Social, Cooperación 

Externa y Recursos Humanos, los trámites para estudio, 

capacitación, becas, maestrías, pasantías y otros a favor 

de los empleados de la institución; m) Otros que le fueren 

asignados por la máxima autoridad, acorde al puesto y 
conocimiento.

TERCERO: La vigencia del presente Acuerdo es a partir de 
su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Hacer entrega   del presente Acuerdo a la Unidad 
de Recursos Humanos y a la Gerencia Administrativa, para 
los efectos legales correspondientes.

NÍVIDA HERNÁNDEZ
DIRECTORA EJECUTIVA

KAREN SUDITH RUBÍ PÉREZ
Secretaria General Interina

Acuerdo de Delegación INHGEOMIN No. 117/11/2017

Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-091-2017

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA 

EN CONSEJO DE MINISTROS 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 
245 numerales 2, 11 y 19 de la Constitución de la República, 
corresponde al Presidente de la República, entre otras 
atribuciones: Dirigir la política general del Estado y 
representarlo, emitir Acuerdos, Decretos y expedir Reglamentos 
y Resoluciones conforme a la Ley, así como administrar la 
Hacienda Pública.        

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 
No.158-2008 del 9 de octubre de 2008 publicado en el Diario 
Oficial “La Gaceta” el 25 de octubre de 2008, el Soberano 
Congreso Nacional aprobó la Declaración de Adhesión para 
los Pueblos de Nuestra América (ALBA) y la Declaración 
Conjunta de todos los países miembros del ALBA, y autorizó 
al Poder Ejecutivo la emisión de Bonos en Dólares de los 
Estados Unidos de América por un monto equivalente a CIEN 
MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$100,000,000.00).
 
CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas, con cargo al Decreto Legislativo 
No.158-2008, emitió el 16 de marzo de 2009 un título 
denominado Certificado Representativo de un Bono 
Negociable, por un monto de CINCUENTA MILLONES DE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$50,000,000.00), tasa de interés del 0.75% pagadera 
anualmente y capital amortizable a su vencimiento el 16 de 
marzo de 2027 a la República Bolivariana de Venezuela, 
para financiar los Programas de Vivienda para la población 
de bajos ingresos, así como créditos al Sector Informal de la 
Economía de Honduras.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 164 de la Ley del 
Mercado de Valores, aprobada mediante Decreto Legislativo 
No.8-2001 del 20 de febrero de 2001 y publicado en el 
Diario Oficial “La Gaceta” el 9 de junio de 2001, establece 
que la forma de representación de valores es una decisión 
voluntaria del emisor y constituye una condición de la emisión 
susceptible de modificación, pudiendo transformarse una 
emisión de títulos a anotaciones en cuenta o viceversa.
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CONSIDERANDO: Que el título denominado Certificado 
Representativo de Bono Negociable, debe reunir las 
características de un bono estandarizado con anotación en 
cuenta a fin de minimizar el riesgo operativo, por lo que 
es necesario que la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas permute (canjee) el título original, con el actual 
tenedor y contando  con su previa aceptación; para su posterior 
inscripción mediante anotación en cuenta en la Depositaria 
de Valores del Banco Central de Honduras.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 47 del Decreto 
Legislativo No.171-2016 del 15 de diciembre de 2016 y 
publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el 27 de diciembre 
de 2016, contentivo del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República del Ejercicio Fiscal 2017, autoriza a 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas para que 
realice operaciones de permuta o refinanciamiento de bonos 
vigentes o al vencimiento, por otros bonos con el propósito 
de minimizar el riesgo y mejorar el perfil de la deuda.

POR TANTO: 

En aplicación del Artículo 245 numerales 2, 11, 19 de la 
Constitución de la República; Artículos 11, 116, 117 y 119 de 
la Ley General de la Administración Pública y sus reformas; 
Artículo 164 de la Ley de Mercado de Valores y Artículo 47 
de las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos 
y Egresos de la República del Ejercicio Fiscal 2017.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.-  Autorizar a la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Finanzas a permutar (canjear) el título 
denominado Certificado Representativo de Bono Negociable, 
previa aceptación del tenedor, por un nuevo Certificado 
Representativo de Bono Negociable, debiendo ser entregado 
al Banco Central de Honduras para su anotación en cuenta 
en la Depositaria de Valores. La nueva emisión será con 
un valor nominal inferior a CINCUENTA MILLONES DE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$50,000,000.00) para financiar el pago del costo de 
administración por anotación en cuenta en el Banco Central 
de Honduras, manteniéndose las demás características de 
cupón fijo del cero punto setenta y cinco por ciento (0.75%) 
pagadero anualmente y capital amortizable a su vencimiento 
el dieciséis de marzo de dos mil veintisiete (16/03/2027).

ARTÍCULO 2.- Autorizar a la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas a determinar los términos, condiciones 
y precios de la permuta (canje); asimismo se autoriza a esta 

misma Secretaría de Estado a modificar los reglamentos de las 
emisiones y a realizar las gestiones ante el Banco Central de 
Honduras, así como ante el tenedor de manera que permitan 
la transformación de la forma de representación de título a 
anotación en cuenta.

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 
vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial “La Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los ocho (08) días del mes de diciembre del año 
dos mil diecisiete (2017).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

  

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO
SECRETARIO COORDINADOR GENERAL DE 

GOBIERNO

RICARDO LEONEL CARDONA LOPEZ
SECRETARIO DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN 

Y DESCENTRALIZACIÓN
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C E R T I F I C A C I Ó N

 El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización. 
CERTIFICA: La Resolución que literalmente dice: “RESOLUCIÓN 
No. 687-2017. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y 
DESCENTRALIZACIÓN, Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
cinco de marzo de dos mil diecisiete. 

 VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por 
medio de esta Secretaría de Estado, con fecha veintisiete de marzo de dos 
mil diecisiete, misma que corre a Expediente No. PJ-27032017-177, por 
el Abogado LEONEL DAMIAN SUAZO CASTILLO, en su condición 
de Apoderado Legal de la JUNTA  ADMINISTRADORA  DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SILIN, con domicilio 
en la comunidad de Silin, municipio de Trujillo, departamento de Colón, 
contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación 
de sus Estatutos. 

 RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

 RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose 
mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de 
Estado quien emitió dictamen favorable No. U.S.L. 538-2017 de fecha 
05 de abril de 2017. 

 CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SILIN, se 
crea como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones 
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y 
las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

 CONSIDERANDO: La presente resolución no le da validez a 
cualquier disposición contendida en los estatutos, que sea contraria a la 
Constitución de la República y a las Leyes.

 POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos de 
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, en uso 
de sus facultades y en aplicación a lo establecido en los Artículos 18 de la 
Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 
39 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector de Agua Potable 
y Saneamiento, 245 numeral 40 de la Constitución de la República; 29 
reformado mediante Decreto 266-2013, publicado en fecha 23 de enero 
de 2014; 26 numeral 2); 116 y 120 de la Ley General de la Administración 
Pública; 56 y 58 del Código Civil; 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo; Acuerdo Ministerial No.410-2016 de fecha 15 de junio 
de 2016.  

RESUELVE:

 PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA ADMINIS-
TRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE SILIN, con domicilio en la comunidad de Silin, municipio de Trujillo, 
departamento de Colón, asimismo se aprueban sus estatutos en la forma 
siguiente: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SILIN

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y DOMICILIO

 ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya denominación 
será: JUNTA  ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO 

DE LA COMUNIDAD DE SILIN, como una asociación de servicio 
comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como 
finalidad obtener la participación efectiva de la comunidad para la 
construcción, operación y mantenimiento del sistema de agua potable 
de acuerdo con las normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, 
establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y 
su Reglamento, efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria 
ambiental, entre los habitantes de la comunidad de Silin. 

 ARTÍCULO 2.- Con domicilio en la comunidad de Silin, municipio 
de Trujillo, departamento de Colón y tendrá operación en dicha comunidad 
proporcionando el servicio de agua potable. 

 ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de captación, 
las comunidades con fines de salud y las construcciones físicas para obra 
y saneamiento comunal en cada uno de los hogares. 

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

 ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es 
regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento y 
los diferentes comités para la administración, operación y mantenimiento 
del sistema. 

 ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: 
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las comunidades 
en general. b.- Asegurar una correcta administración del sistema. c.- 
Lograr un adecuado mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener 
asistencia en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. 
e.- Obtener financiamiento para mejorar el servicio de abastecimiento 
de agua potable. f.- Velar porque la población use y maneje el agua en 
condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares de una manera racional 
evitando el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica 
necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores 
de vigilancia en todos los componentes del sistema (de microcuencas, 
el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar la sostenibilidad de los 
servicios de agua potable y saneamiento. 

 ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las 
aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el servicio de 
agua y extraordinaria en concepto de cuotas extraordinarias. b.- Establecer 
programas de capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener la 
salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de 
asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar 
y canalizar recursos financieros de entes nacionales e internacionales. 
e.- Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas 
para mantener el sistema. f.- Promover la integración de la comunidad 
involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área 
de la microcuenca.h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar la 
salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS

 ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento, 
tendrá las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.- 
Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el Acta 
de Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: Son los que 
participan en las Asambleas de Usuarios. 

 ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases 
de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos. c.- 
Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar peticiones 

Sección “B”
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o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los servicios. e.- 
Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias en la calidad 
del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las interrupciones 
programadas del servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier 
evento que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que 
recibe. 

 ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse 
al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios, sin 
dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO

 ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.- 
Asamblea de Usuarios.b.- Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

 ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad 
de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los 
abonados debidamente convocados. 

 ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.- 
Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar los asuntos 
relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las comisiones o 
comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA

 ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de Agua y 
Saneamiento; y estará en funciones por un período de dos años pudiendo 
ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, 
para ser miembro de la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en los Artículos 36, 37 del Reglamento General de la Ley 
Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará conformado por 
siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a). b.- Un Vicepresidente. c.- Un 
Secretario(a). d.- Un Tesorero(a). e.- Un Fiscal. f.- Dos Vocales. 

 ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.- 
Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar 
las actividades de saneamiento básico, operación y mantenimiento del 
sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás 
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad. 
e.- Depositar los fondos provenientes de las recaudaciones de cobros 
de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de 
agua en la comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de 
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio de agua. 
h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de agua. Evitando 
su contaminación y realizando acciones de protección y reforestación de 
la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los 
hogares de los abonados. 

 ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar 
a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar junto con 
el Secretario la agenda. d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las actas 
de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento 
que implique erogación de fondos. f.- Ejercer la representación legal de 
la Junta Administradora. 

 ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.- 
Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en 
este último caso se requerirá la aprobación de la mayoría simple de la 

Asamblea General. b.- Supervisará las comisiones que se establezcan. 
c.- Las demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea 
General. 

 ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar el 
libro de actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente de 
la Junta Directiva, excepto lo relacionado con los fondos. c.- Encargarse 
de la correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.- Llevar 
el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de la Junta de Agua y 
Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano de obras. 

 ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El Tesorero 
es el encargado de manejar fondos y archivar documentos que indiquen 
ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos provenientes 
del servicio de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema.b.- 
Responder solidariamente, con el Presidente, del manejo y custodia de 
los fondos que serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema 
cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el registro y control de las 
operaciones que se refieran a entradas y salidas de dinero, de la Tesorería 
de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos ingresos y 
egresos, pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la Junta 
sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), con 
copia a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que 
soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de la 
Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda erogación de 
fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos 
en forma trimestral y anual con copia a la Municipalidad. 

 ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.- Supervisar y 
coordinar la administración de los fondos provenientes del servicio de 
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar a los 
miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre 
en la administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el 
control y practicar las auditorías que sean necesarios para obtener una 
administración transparente de los bienes de la organización. 

 ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.- 
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que le asigne 
la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la Asamblea.  
b.- Los Vocales coordinarán el Comité de Saneamiento Básico. c.- Los 
Vocales coordinarán el Comité de Microcuenca y sus funciones se 
especificarán en el Reglamento respectivo. 

 ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema 
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán 
reuniones así: a.- Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando fuese de 
urgencia en forma Extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá una 
vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO

 ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités 
de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de 
Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia. 

 ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura 
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas las 
labores de operación, mantenimiento y conservación de la microcuenca y 
salud de los abonados en el tiempo y forma que determine la Asamblea de 
Usuarios y los reglamentos que para designar sus funciones específicas y 
estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar 
como miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y de 
Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud asignado a la 
zona como miembro de Comité de Saneamiento. 
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CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

 ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua, 
venta de derecho a pegue, multas así como los intereses capitalizados. 
b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que aportan los abonados. 
c.- Con las instalaciones y obras físicas del sistema. d.- Con donaciones, 
herencias, legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban de 
personas naturales o jurídicas. 

 ARTÍCULO25.- Los recursos económicos de la Junta Administradora 
se emplearán exclusivamente para el uso, operación, mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

 ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia Judicial. 
b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos para 
los cuales se constituyo. d.- Por cualquier causa que haga imposible la 
continuidad de la Junta Administradora de Agua. La decisión de Disolver 
la Junta Administradora de Agua se resolverá en Asamblea Extraordinaria 
convocada para este efecto y será aprobada por la mayoría absoluta de 
sus miembros debidamente inscritos. Una vez disuelta la Asociación se 
procederá a la liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones 
que se hayan contraído con terceras personas y el remanente, en caso 
de que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones 
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que 
señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado 
en el Código Civil para su disolución y liquidación. e.- Por acuerdo de 
las 2/3 partes de sus miembros. 

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

 ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y 
Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la República. 

 ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades que la 
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado 
realice, por el contrario llevarán el propósito de complementarlos de 
común acuerdo por disposición de este último. 

 SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SILIN, se inscribirá en 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, 
Gobernación y Descentralización, indicando nombre completo, dirección 
exacta, así como los nombres de sus representantes y demás integrantes 
de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que 
dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a 
través del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los 
objetivos para los cuales fue constituida. 

 TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SILIN, presentará 
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos 
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, a través de la 
Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C), 
los estados financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio actual así 
como las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las 

herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, se sujetaran 
a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea el caso, a 
través de los Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia 
de los mismos. 

 CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SILIN, se somete a 
las disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación 
y Descentralización y demás entes contralores del Estado, facilitando 
cuanto documento sea requerido para garantizar la transparencia de 
la administración, quedando obligada, además, a presentar informes 
periódicos anuales de las actividades que realicen con instituciones u 
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos 
y fines para lo cual fue autorizada. 

 QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA  ADMINIS-
TRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE SILIN, se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el 
país, de la que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente 
pasará a formar parte de una organización legalmente constituida en 
Honduras que reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho 
trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto 
de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia del 
remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo primero de este 
mismo Artículo. 

 SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no es 
responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del peticionario.

 SÉPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de 
ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial 
LA GACETA con las limitaciones establecidas en la Constitución de la 
República y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al 
mismo procedimiento de su aprobación. 

 OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro 
Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con el Artículo 28 
de la Ley de Propiedad. 

 NOVENO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio 
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y Seguimiento 
de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.) para que emita la correspondiente 
inscripción. 

 DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la certificación de la presente 
resolución, a razón de ser entregada a la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SILIN, 
la cual será publicada en el Diario Oficial “La Gaceta”, cuya petición 
se hará a través de la Junta Directiva para ser proporcionado en forma 
gratuita, dando cumplimiento con el Artículo 18, Párrafo segundo de la 
Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. 
CLARISA EVELIN MORALES REYES, SUBSECRETARIA 
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y 
DESCENTRALIZACIÓN, RICARDO ALFREDO MONTES 
NÁJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa,  municipio del Distrito Central a 
los veintiún días del mes de junio de dos mil diecisiete.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

12 D. 2017.
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1/ Solicitud: 13775-2016
2/ Fecha de presentación: 04-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DOLCE & GABBANA TRADEMARKS, S.R.L. 
4.1/ Domicilio:Via Goldoni 10, 20129 Milano, Italy.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Italia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país.
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DOLCE & GABBANA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Relojes de pulsera, relojes de bolsillo, relojes de alarma, relojes digitales, temporizadores, cajas de reloj, cadenas de reloj, 
cristales de reloj, extensibles de reloj, cronógrafos, artículos de joyería y bisutería.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 20/05/16
12/ Reservas: 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017
_______

DOLCE & GABBANA

1/ Solicitud: 13777-2016
2/ Fecha de presentación: 04-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DOLCE & GABBANA TRADEMARKS, S.R.L. 
4.1/ Domicilio:Via Goldoni 10, 20129 Milano, Italy.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Italia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país.
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DOLCE & GABBANA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Ropa, abrigos, mantas, abrigos impermeables, gabanes, plumeros, pieles (prenda de vestir), vestidos, trajes de cuero, 
faldas, chaquetas, prendas de punto, pantalones, pantalones cortos, bermudas, pantalones estilo jeans, chalecos, camisas, 
camisetas, tops (prenda de vestir), blusas, jerseys (prenda de vestir), suéteres, chalecos, chaquetas, chaquetas de punto, 
medias, calcetines, ropa interior, batas, corsés, sostenes, calzoncillos, camisones, pijamas, camisetas de deporte sin 
mangas, ligas (ropa interior), enaguas, batas de baño, trajes de baño, salidas de playa, bañadores , overoles, chaquetas 
deportivas, pantalones de esquí, ropa impermeable, chaquetas resistentes al viento, parkas, chándales, corbatas, bufandas, 
chales, bufandas, cubrecuellos, gorras, sombreros, capuchas, guantes, fajas, cinturones, calzado, calzado de playa, calzado 
deportivo, botas, zapatos y zapatillas.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 19-05-2016
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017

DOLCE & GABBANA

1/ Solicitud: 16-10597
2/ Fecha de presentación: 09-03-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NAOS 
4.1/ Domicilio: 505 Rue Pierre Berthier, 13855 AIX EN PROVENCE France.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PHOTODERM

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, preparaciones sanitarias para uso médico, productos dermatológicos, sustancias dietéticas para 
uso médico.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21-10-2016.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omra López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017
_______

PHOTODERM

1/ Solicitud: 13778-2016
2/ Fecha de presentación: 04-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DOLCE & GABBANA TRADEMARKS, S.R.L. 
4.1/ Domicilio:Via Goldoni 10, 20129 Milano, Italy.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Italia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DOLCE & GABBANA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Organización de exposiciones en salas y salas de exposiciones con fines comerciales o publicitarios; Servicios de publicidad y 
mercadeo; organización de espacio de la tienda, el uso de los signos y la publicidad; servicios consistentes en la recopilación, 
en beneficio de terceros, de una variedad de productos (excepto su transporte), permitiendo a los clientes ver y comprar 
productos relacionados con perfumería y cosméticos, gafas, joyas y relojes, artículos de cuero, prendas de vestir, calzado, 
sombrerería, herramientas e instrumentos de mano (operados manualmente), cubiertos, armas blancas, maquinillas de afeitar, 
aparatos de alumbrado, calefacción, producción  de vapor, cocción, refrigeración, secado, ventilación y distribución de 
agua e instalaciones sanitarias, muebles, espejos, marcos de cuadros, productos de madera, corcho, caña, varas, mimbre, 
cuerno, hueso, marfil, hueso de ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar y sustitutos de todos estos materiales, o de 
materiales plásticos, utensilios y recipientes para uso doméstico y culinario, peines y esponjas, cepillos (excepto brochas), 
materiales de fabricación de cepillos, material de limpieza, lana de acero, vidrio en bruto o semieiaborado (con excepción 
del vidrio de construcción), cristalería, porcelana y loza, cuerdas, cadenas, redes, tiendas de campaña, toldos, lonas, sacos 
y bolsas, materiales de relleno, materiales textiles fibrosas en bruto, textiles y productos textiles, ropa de cama y de mesas, 
alfombras, felpudos, esteras, linóleo y otros revestimientos de suelos, adornos para pared (no textiles).

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 19-05-2016
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017

DOLCE & GABBANA

Marcas de Fábrica
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1/ Solicitud: 16-26792
2/ Fecha de presentación: 01-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZTE Corporation 
4.1/ Domicilio: ZTE Plaza, Keji Road South, Hi-Tech Industrial Park, Nanshan District, Shenzhen, P.R. China. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: China
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZTE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Difusión de programas de televisión; envío de mensajes; comunicaciones telefónicas; radiotelefonía móvil; 
comunicaciones  por terminales  de  ordenador;  servicios de  teleconferencia;  servicios  d e  v i d e o c o n f e r e n c i a , 
comunicaciones por redes de fibra óptica; alquiler de módems; servicios de conexión telemática a una red informática 
mundial; alquiler de tiempo de acceso a redes  informáticas mundiales.
       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18-07-16.
12/ Reservas: 

Abogado  Eda Suyapa Zelaya Valladares   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017
_______

1/ Solicitud: 16-26790
2/ Fecha de presentación: 01-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZTE Corporation 
4.1/ Domicilio: ZTE plaza, Keji Road South, Hi-Tech Industrial Park, Nanshan District, Shenzhen, P.R. China. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: China
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZTE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Difusión de programas de televisión; envío de mensajes; comunicaciones telefónicas; radiotelefonía móvil; 
comunicaciones  por terminales  de  ordenador;  servicios de  teleconferencia;  servicios  d e  v i d e o c o n f e r e n c i a , 
comunicaciones por redes de fibra óptica; alquiler de módems; servicios de conexión telemática a una red informática 
mundial; alquiler de tiempo de acceso a redes  informáticas mundiales.
       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18-07-16.
12/ Reservas: 

Abogado  Eda Suyapa Zelaya Valladares   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017

[1] Solicitud: 2016-026791
[2] Fecha de presentación: 01/07/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ZTE CORPORATION 
[4.1] Domicilio:  ZTE PLAZA, KEJI ROAD SOUTH, HI-TECH, INDUSTRIAL PARK, NANSHAN DISTRICT, 
SHENZHEN, P.R. CHINA, CHINA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ZTE y Diseño

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Ordenadores; periféricos informáticos; monitores [hardware]; tarjetas de circuitos  integrados; programas informáticos 
[software descargable]; aplicaciones informáticas [software descargable]; computadoras, tablet; publicaciones 
electrónicas descargables; agendas electrónicas; aparatos de control  del franqueo; cajas registradoras; mecanismos para 
aparatos de previo pago; etiquetas electrónicas para mercancías; máquinas de dictar; máquinas de votación; marcadores 
de dobladillos; relojes de fichar; anillos de calibración; punteros electrónicos luminosos; tableros de conexión; emisores 
de señales electrónicas; aparatos de intercomunicación; instrumentos de navegación; aparatos de radio para vehículos; 
aparatos telefónicos; módems; vehículos (aparatos de navegación para -) [ordenadores de a bordo]; teléfonos móviles; 
transpondedores; teléfonos inteligentes; aparatos eléctricos de vigilancia; cámaras de vídeo; proyectores de diapositivas; 
aparatos de medición; lentes ópticas; hilos eléctricos; chips [circuitos integrados]; temporizadores que no sean artículos de 
relojería; aparatos de control remoto; semiconductores; bobinas eléctricas; pantallas de vídeo; fibras ópticas [filamentos 
conductores de ondas luminosas]; aparatos eléctricos de conmutación; pararrayos; electrolizadores; extintores; aparatos 
de radiología para uso industrial; dispositivos de protección personal contra accidentes; instalaciones eléctricas antirrobo; 
quevedos; cargadores para acumuladores eléctricos; pilas eléctricas; diapositivas; ovoscopios; silbatos para perros; 
imanes decorativos; vallas electrificadas; calcetines electrotérmicos; gafas inteligentes; relojes inteligentes; rastreadores 
de actividades portátiles; cubiertas para teléfonos inteligentes; bastones para selfies [monopods de mano].

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de septiembre del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada   EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2016-025814
[2] Fecha de presentación: 24/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: IT WEB CAPITAL
[4.1] Domicilio:  18 SOUTH STREET LONDON W1K 1DG UNITED KINGDOM, SUIZA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 689356
[5.1] Fecha: 24/12/2015
[5.2] País de Origen: Suiza
[5.3] Código de País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Servidor de alojamiento; alojamiento de bases de datos informáticas; alojamiento de portales web; alojamiento de sitios 
web; alojamiento; alojamiento de páginas web personalizadas; alojamiento de plataformas, alojamiento de sitio web en 
internet; diseño de bases de datos; servicios de  diseño de página web; construcción de portales web; diseño de sitios web; 
planificación de sitios informáticos [sitios web]; consultoría en el campo de la planificación de sitios informáticos [sitios 
web); diseño de sitios web de internet-; servicios tecnológicos relacionados con las redes informáticas; servicios relativos 
al software de ordenador de las consultas; servicios de consultoría en el campo del diseño, desarrollo y uso de equipos 
informáticos; gráficos por ordenador de diseño; creación, mantenimiento y hospedaje de sitios web de terceros; diseño, 
creación, mantenimiento, mantenimiento de sitios web para terceros; mantenimiento de sitios web y de alojamiento 
web de servicios en línea para los demás; construcción y mantenimiento de sitios web; actualización de sitios web para 
terceros; creación y mantenimiento de sitios web; diseño de páginas principales y sitios web.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de diciembre del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada   CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.

                    SITEGROUND
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1/ No. Solicitud: 28882-2017
2/ Fecha de presentación: 04/julio/2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Almirall, S.A.
4.1/ Domicilio: Ronda General Mitre, 151 08022 Barcelona, España
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 3647459
5.1/ Fecha: 18 Ene. 2017
5.2/ País de Origen: España
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: almirall y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Verde (Pantone 2239) y Azul (Pantone 295), tal como se muestra 
en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, odontológicos y veterinarios, así  como miembros, ojos y dientes artificia-
les, artículos ortopédicos, material de sutura.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 17-10-2017
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 27 N. y 12 D. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 25478-2017
2/ Fecha de presentación: 12-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Mycorrhizal Applications LLC
4.1/ Domicilio: 710 NW E Street, Grants Pass, OR 97526, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MYCOAPPLY

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Enmiendas de suelo.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 16-10-2017
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 27 N. y 12 D. 2017.
_______

MYCOAPPLY

1/ No. Solicitud: 2017-5314
2/ Fecha de presentación: 01-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Stulz GmbH
4.1/ Domicilio: Holsteiner Chaussee 283, 22457 Hamburg, Alemania
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STULZ

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 11

STULZ

8/ Protege y distingue:
Aparatos de refrigeración, humidificación, deshumidificación, calefacción, generación de vapor y ventilación; aparatos 
para agua caliente y fría, aparatos de generación y ventilación; aparatos para la generación de agua caliente y fría; aparatos 
para el suministro de aire fresco; aparatos para la recuperación de calor; unidades de aire acondicionado; enfriadores de 
agua; aparatos de ventilación, calefacción y aire acondicionado (aireador).
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 09-10-17
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 27 N. y 12 D. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 17-29990
2/ Fecha de presentación: 11-07-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISAGRO DE GUATEMALA, S.A.
4.1/ Domicilio: Anillo Periférico 17-36, Zona 11, ciudad de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EUROFERT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Granos y productos agrícolas, hortícolas y forestales, no comprendidos en otras clases, animales vivos, frutas y verduras, 
hortalizas y legumbres frescas, semillas, plantas y flores naturales, alimentos para animales, malta.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 11-10-2017
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 27 N. y 12 D. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 17-35843
2/ Fecha de presentación: 17-08-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Victoria´s Secret Stores Brand Management, Inc.
4.1/ Domicilio: 4 Limited Parkway, Reynoldsburg Ohio 43068, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VANILLA LACE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Perfume, agua de perfume, agua de tocador, aceites esenciales para uso personal, aceites de masaje, splash para el cuerpo, 
mist corporal, rociador para el cuerpo, exfoliación corporal, enjuague corporal, jabón corporal, crema corporal, loción 
corporal, polvos para el cuerpo, baño de burbujas, bombas para el baño, jabones corporales, gel de ducha, jabón de mano, 
crema de mano, loción para manos, cosméticos, productos para el cuidado del cabello; preparaciones para broncearse; 
preparaciones autobronceadoras y preparaciones no medicinales para el cuidado del sol.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 09/10/17
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 27 N. y 12 D. 2017.

VANILLA LACE
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1/ No. Solicitud: 26553-2017
2/ Fecha de presentación: 16-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INTEGRACIONES AGRÍCOLAS, S. DE R.L. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Santa Rosa de Copán, departamento de Copán, República de Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TWISTER

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos para  destruir las malas hierbas y los animales dañinos, insectidas, herbicidas, fungicidas y pesticidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JUAN JOSÉ FONSECA RODRÍGUEZ
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 27 N. y 12 D. 2017
______

TWISTER

1/ No. Solicitud: 33318-2017
2/ Fecha de presentación: 01-08-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INTEGRACIONES AGRÍCOLAS, S. DE R.L. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Santa Rosa de Copán, departamento de Copán, República de Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STIGMAR XTRA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos para  destruir las malas hierbas y los animales dañinos, insectidas, herbicidas, fungicidas y pesticidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARIO ANTONIO MENDOZA CASTILLO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 27 N. y 12 D. 2017
______

STIGMAR XTRA

1/ No. Solicitud: 26745-2017
2/ Fecha de presentación: 16-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RONMEL OMAR SANCHES AYALA
4.1/ Domicilio: Barrio El Centro, Tambla, departamento de Lempira
4.2/ Organizada bajo las Leyes: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:Café Montelargo y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:  No se reivindica la palabra “Café y 100% Tambleño”.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Eduardo Pinto Chinchilla
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-09-2017.
12/ Reservas: 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 27 N. y 12 D. 2017

1/ No. Solicitud: 31130-2017
2/ Fecha de presentación: 18-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALIMENTOS CAMIFER
4.1/ Domicilio: Aldea de Flores, a 300 Mts. de Lácteos La Primavera, municipio de Villa de San Antonio, departamento de Comayagua.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Mamá Osa y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:  No se reivindica “el sabor de la abuela”
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados 
comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para  esponjar, sal, mostaza, vinagre.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Eduardo Pinto Chinchilla
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-08-2017
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 27 N. y 12 D. 2017
______

1/ No. Solicitud: 26552-2017
2/ Fecha de presentación: 16-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HANSEANDINA DEUTSCHLAND GMBH
4.1/ Domicilio: Schleswiger Strasse 8, D-21465, Reinbek, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: Alemania.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INSPECTOR Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  Reivindicación de los colores Anaranjado y Negro, con la figura de una lupa y un escarabajo.
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos para destruir las malas hierbas y los animales dañinos, insecticidas, herbicidas, fungicidas y pesticidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARIO ANTONIO MENDOZA CASTILLO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-07-2017.
12/ Reservas: No se reivincida “Insecticida Agrícola” que aparece en etiq.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 27 N. y 12 D. 2017
______

1/ Solicitud: 2017-014755
2/ Fecha de presentación: 27/3/2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  CAFETERÍA SAN CARLOS
4.1/ Domicilio: Barrio El Centro, municipio de San Luis, departamento de Santa Bárbara, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LA FUENTE Y DISEÑO

7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café.

D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  JOSÉ EDUARDO PINTO CHINCHILLA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión:27 de abril del año 2017.
12/ Reservas: No se reivindica la palabra “CAFÉ”.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
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[1] Solicitud: 2017-032852

[2] Fecha de presentación: 28/07/2017

[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR

[4] Solicitante: INVERSIONES CONCERN, S. DE R.L.

[4.1] Domicilio:  Colonia Viera, apartamento Viera #1, Honduras

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CICUMBA

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Restaurantes, centro comercial, tienda de café, cafeterías, comercios varios.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: PARIS EDUARDO DUBÓN ACOSTA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de agosto del año 2017.
12] Reservas:  Se trata de un establecimiento.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 28 D. 2017.
_______

CICUMBA

[1] Solicitud: 2016-041538

[2] Fecha de presentación: 14/10/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: NORDELAC, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

[4.1] Domicilio:  SAN PEDRO SULA, HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PRAGA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GUILLERMO ALBERTO BOGRÁN CASTRO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de febrero del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 28 D. 2017.

[1] Solicitud: 2016-041537

[2] Fecha de presentación: 14/10/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: NORDELAC, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

[4.1] Domicilio:  SAN PEDRO SULA, HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PRAGA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GUILLERMO ALBERTO BOGRÁN CASTRO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de febrero del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 28 D. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2016-041535

[2] Fecha de presentación: 14/10/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: NORDELAC, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

[4.1] Domicilio:  SAN PEDRO SULA, HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DON BETO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GUILLERMO ALBERTO BOGRÁN CASTRO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de febrero del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 28 D. 2017.
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  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 12  DE DICIEMBRE   DEL 2017      No. 34,515

1/ No. Solicitud: 17-34864
2/ Fecha de presentación: 11-08-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte No. 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50200 Toluca, Estado de México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LADY TATTOO BY ARABELA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones de uso cosmético, productos de perfumería, aceites esenciales, productos cosméticos para el cuidado de la piel.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ RAFAEL RIVERA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: SANDRA AMAYA  VALLADARES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 11/9/17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

27 N., 12 y 28 D. 2017.
_______

LADY TATTOO BY ARABELA

1/ No. Solicitud: 17-34862
2/ Fecha de presentación: 11-08-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte No. 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50200 Toluca, Estado de México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AMOURETT AURA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones de uso cosmético, productos de perfumería, aceites esenciales, productos cosméticos para el cuidado de la piel.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ RAFAEL RIVERA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: SANDRA AMAYA  VALLADARES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 08-09-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

27 N., 12 y 28 D. 2017.
_______

AMOURETT AURA

1/ No. Solicitud: 17-34863
2/ Fecha de presentación: 11-08-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte No. 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50200 Toluca, Estado de México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA PERSONALITY

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03

ARABELA PERSONALITY

8/ Protege y distingue:
Jabones de uso cosmético, productos de perfumería, aceites esenciales, productos cosméticos para el cuidado de la piel.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ RAFAEL RIVERA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: SANDRA AMAYA  VALLADARES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 11-09-17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

27 N., 12 y 28 D. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 17-32278
2/ Fecha de presentación: 25-07-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte No. 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50200 Toluca, Estado de México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA LIBERTY

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas), jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello, dentífricos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ RAFAEL RIVERA FERRARI
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: SANDRA AMAYA  VALLADARES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 31-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

27 N., 12 y 28 D. 2017.
_______

ARABELA LIBERTY

1/ No. Solicitud: 17-33203
2/ Fecha de presentación: 31-07-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BONCER

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, 
pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Oscar Armando Manzanares
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 11-9-17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

27 N., 12 y 28 D. 2017.

BONCER
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 12  DE DICIEMBRE    DEL 2017    No. 34,515

[1] Solicitud: 2016-028294
[2] Fecha de presentación: 12/07/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MARIO ORLANDO ORDÓÑEZ PAVÓN 
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CUTITOS Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación).

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de agosto del año 2016.
12] Reservas: Se protege únicamente la denominación “CUTITOS”, los demás elementos denominativos que aparecen 
en los ejemplares de etiqueta no se protegen.

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-017993
[2] Fecha de presentación: 21/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FRUIT SHIPPERS LIMITED 
[4.1] Domicilio:  Third Floor, Charlotte House Charlotte Street, P.O. Box N- 10051, Nassau, Bahamas
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: BAHAMAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BONITA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Frutas y vegetales fritos, cocidos y en conserva.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de agosto del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-007171
[2] Fecha de presentación: 10/02/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PUBLICACIONES INNOVATE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ORQUIDEA EMPRESARIAL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de marzo del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.

[1] Solicitud: 2017-007170
[2] Fecha de presentación: 10/02/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PUBLICACIONES INNOVATE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ORQUIDEA EMPRESARIAL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Educación, formación, servicios de entretenimiento, actividades deportivas y culturales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de marzo del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-012026
[2] Fecha de presentación: 09/03/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ATUL AUTO LIMITED 
[4.1] Domicilio:  8-b, National Highway, Near Microwave Tower, Shapar (Veraval) Dist-Rajkot-360 024 Gujarat State 
India., India.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: INDIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Aparatos de locomoción de tres ruedas y las partes de los mismos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de junio del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

                ATUL

[1] Solicitud: 2017-012027
[2] Fecha de presentación: 09/03/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ATUL AUTO LIMITED 
[4.1] Domicilio:  8-b, National Highway, Near Microwave Tower, Shapar (Veraval) Dist-Rajkot-360 024 Gujarat State 
India., India.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: INDIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Aparatos de locomoción de tres ruedas y las partes de los mismos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de junio del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.

                ATUL GEM



11

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 12  DE DICIEMBRE   DEL 2017      No. 34,515

1/ No. Solicitud: 2017-22775
2/ Fecha de presentación: 24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima-Perú.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BONLE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones para hacer 
bebidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 2017-22776
2/ Fecha de presentación: 24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima-Perú.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BONLE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases, animales vivos, frutas y legumbres frescas, semillas, plantas 
y flores naturales, alimentos para los animales, malta.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 2017-22778
2/ Fecha de presentación: 24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima-Perú.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BONLE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas mermeladas, compotas, 
huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.

1/ No. Solicitud: 33770-2017
2/ Fecha de presentación: 03-08-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA GRANADA, S.A.
4.1/ Domicilio: 5 Avenida, 6-7, zona 9, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONFORTIME

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Gestión de negocios comerciales, servicios de comercialización de equipos de aire acondicionado y sus partes, así como de equipos de 
refrigeración y enfriamiento.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

CONFORTIME

1/ No. Solicitud: 28046-2016
2/ Fecha de presentación: 11-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA MADD SPA
4.1/ Domicilio: Lord Cochrane 1134, Santiago, Chile.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Chile
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CANDYLICIOUS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Barquillos, barras de cereales, bombones de chocolate, caramelos, chicles, chocolates, dulces, galletas saladas y golosinas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

CANDYLICIOUS

[1] Solicitud: 2017-022764
[2] Fecha de presentación: 24/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLORIA, S.A. 
[4.1] Domicilio: LIMA, PERÚ
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PERÚ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GLORIA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases, animales vivos, frutas y legumbres frescas, semillas, plantas 
y flores naturales, alimentos para los animales malta.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  20 de julio del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 12  DE DICIEMBRE    DEL 2017    No. 34,515

[1] Solicitud: 2017-033968
[2] Fecha de presentación: 04/08/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TRANSPORTES DE SERVICIOS CENTROAMERICANOS, S.A. “TRANSERCA, S.A.”
[4.1] Domicilio:  Colonia Monte Verde, Km2 Carretera a Puerto Cortés, frente a Aceros Alfa, 
CHOLOMA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TRANSERCA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 39
[8] Protege y distingue:
Transporte de carga o de personas por medio de camiones, rastras, autobuses, mototaxis, urbanos o 
interurbanos a nivel nacional como internacional.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JAVIER ENRIQUE DÍAZ ALMENDÁREZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de septiembre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 28 D. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-040848

[2] Fecha de presentación: 22/09/2017

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: KEREN ELIZABETH ALVARENGA PAZ / D´ LA ABUELA

[4.1] Domicilio: Residencial El Molinon, Bloque C, Casa No. 5, contiguo a Posta Policial, Tegucigalpa, 

M.D.C., Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: D´ LA ABUELA Y  DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Encurtidos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KEVIN JASON COELLO MEDINA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de noviembre del año 2017.
12] Reservas: El nombre completo y el logo en su conjunto.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.

1/ Solicitud: 23472-2017
2/ Fecha de presentación: 29-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COOPERATIVA “DE SERVICIO AGROPECUARIOS” LIMITADA (FINACOOP). 
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE 

FRANCISCO MORAZÁN.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FINACOOP

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Negocios financieros.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: NELDA ROJAS IZAGUIRRE   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 15-06-17.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018
_______

1/ Solicitud: 23471-2017
2/ Fecha de presentación: 29-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COOPERATIVA “DE SERVICIO AGROPECUARIOS” LIMITADA (FINACOOP)
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE 

FRANCISCO MORAZÁN.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COOPERATIVA “DE SERVICIOS
                                                         AGROPECUARIOS” LIMITADA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Negocios financieros.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: NELDA ROJAS IZAGUIRRE   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 15-06-17.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y  15 E. 2018

  COOPERATIVA “DE
  SERVICIOS
  AGROPECUARIOS”
  LIMITADA
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B.

Sección  B  Avisos Legales

  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 12  DE DICIEMBRE   DEL 2017      No. 34,515

[1] Solicitud: 2017-042139
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 7
[8] Protege y distingue:
Máquinas y máquinas herramientas, motores (excepto motores para vehículos terrestres), acoplamientos y elementos de 
transmisión (excepto para vehículos terrestres), instrumentos agrícolas que no sean accionados manualmente, incubadoras 
de huevos, distribuidores automáticos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el Diseño Especial a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de Honduras, 
según muestra ejemplar.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-042145
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 13
[8] Protege y distingue:
Armas de fuego, municiones, proyectiles, explosivos, fuegos artificiales.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el Diseño Especial a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de Honduras, 
según muestra ejemplar.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-042138
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 6

[8] Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones, materiales de construcción metálicos, construcciones transportables metálicas, 
materiales metálicos para vías férreas, cables e hilos metálicos no eléctricos, artículos  de cerrajería y ferretería, 
metálicos, tubos y tuberías metálicos, cajas de caudales, productos metálicos no comprendidos en otras clases, minerales 
metalíferos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el Diseño Especial a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de Honduras, 
según muestra ejemplar.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-042140
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 8
[8] Protege y distingue:
Heramientas e instrumentos de mano accionados manualmente, artículos de cuchilerría, tenedores y cucharas, armas 
blancas, navajas y maquinillas de afeitar.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el Diseño Especial a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de Honduras, 
según muestra ejemplar.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-042141
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medi-
ción, de señalización, de control (inspección), de salvamento y de enseñanza, aparatos e instrumentos de conducción, 
distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad, aparatos de grabación, transmisión o  
reproducción de sonido o imágenes, sosportes de registro magnéticos, discos acústicos, discos compactos, DVD y otros 
soportes de grabación digitales, mecanismos para aparatos de previo pago, cajas registradoras, máquinas de calcular, 
equipos de procesamiento de datos, ordenadores, software, extintores.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el Diseño Especial a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de Honduras, 
según muestra ejemplar.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
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B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 12  DE DICIEMBRE    DEL 2017    No. 34,515

[1] Solicitud: 2017-042146
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 14
[8] Protege y distingue:
Metales preciosos y sus aleaciones, así como productos de estas materias o chapados no comprendidos en otras clases, 
artículos de joyería, bisutería, piedras preciosas, artículos de relojería e instrumentos cronométricos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el DISEÑO ESPECIAL a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de 
Honduras, según muestra ejemplar.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-042138
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 6
[8] Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones, materiales de construcción metálicos, construcciones transportables metálicas, 
materiales metálicos para vías férreas, cables e hilos metálicos no eléctricos, artículos  de cerrajería y ferretería, 
metálicos, tubos y tuberías metálicos, cajas de caudales, productos metálicos no comprendidios en otras clases, minerales 
metalíferos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el DISEÑO ESPECIAL a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de 
Honduras, según muestra ejemplar.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-042144
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 12

[8] Protege y distingue:
Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el DISEÑO ESPECIAL a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de 
Honduras, según muestra ejemplar.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-042143
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 11
[8] Protege y distingue:
Aparatos de alumbrado, calefacción, producción de vapor, cocción, refrigeración, secado, ventilación y distribución de 
agua, así como instalaciones sanitarias.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el DISEÑO ESPECIAL a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de 
Honduras, según muestra ejemplar.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-042142
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 10
[8] Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, odontológicos y veterinarios, así como miembros, ojos y dientes artifi-
ciales, artículos ortopédicos, material de sutura.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el DISEÑO ESPECIAL a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de 
Honduras, según muestra ejemplar.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
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  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 12  DE DICIEMBRE   DEL 2017      No. 34,515

[1] Solicitud: 2017-042168
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Seguros, operaciones financieras, operaciones monetarias, negocios inmobiliarios.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el Diseño Especial a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de Honduras, según muestra 
ejemplar.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-042169
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 37
[8] Protege y distingue:
Servicios de construcción, servicios de reparación, servicios de instalación.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el Diseño Especial a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de Honduras, según muestra 
ejemplar.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-042170
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 38
[8] Protege y distingue:
Telecomunicaciones.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el Diseño Especial a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de Honduras, según muestra 
ejemplar.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.

[1] Solicitud: 2017-042175
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación), hospedaje temporal.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el Diseño Especial a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de Honduras, según muestra 
ejemplar.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-042173
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Educación, formación, servicios de entretenimiento, actividades deportivas y culturales.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el Diseño Especial a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de Honduras, según muestra 
ejemplar.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-042172
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 40
[8] Protege y distingue:
Tratamiento de materiales.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el Diseño Especial a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de Honduras, según muestra 
ejemplar.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 12  DE DICIEMBRE    DEL 2017    No. 34,515

[1] Solicitud: 2017-043360
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la marca “Diseño Especial” (Logo de la MARCA PAIS HONDURAS), en clase 25 
Solicitud N. 42157-2017.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-043361
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 26
[8] Protege y distingue:
Puntillas y bordados, cintas y lazos, botones, corchetes y ojetes, alfileres y agujas, flores artificiales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
12] Reservas: 

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-043362
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 27
[8] Protege y distingue:
Alfombras, felpudos, esteras, linóleum y otros revestimientos de suelos, tapicerías, murales que no sean de materias textiles.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la marca “DISEÑO ESPECIAL” (LOGO DE LA MARCA PAÍS HONDURAS), en 
Clase 27 Solicitud No. 42159-2017.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.

[1] Solicitud: 2017-043363
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 28
[8] Protege y distingue:
Juegos, juguetes, artículos de gimnasia y deporte no comprendidos en otras clases. decoraciones para árboles de navidad.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la marca “Diseño Especial” (Logo de la MARCA PAIS HONDURAS), en clase 28 
Solicitud No. 42158-2017.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-043364
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, mermeladas, compotas, 
huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la marca “Diseño Especial” (Logo de la MARCA PAIS HONDURAS), en clase 29 
Solicitud No. 42161-2017.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-043365
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, hela-
dos comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, moztaza, vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la marca “DISEÑO ESPECIAL” (LOGO DE LA MARCA PAÍS HONDURAS), en Clase 
30 Solicitud No. 42159-2017.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
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  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 12  DE DICIEMBRE   DEL 2017      No. 34,515

[1] Solicitud: 2017-043351
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos de imprenta; artículos de 
encuadernación; fotografías; papelería; adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; material para artistas; 
pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles; material de instrucción o material didáctico 
(excepto aparatos); materias plásticas para embalar (no comprendidas en otras clases), caracteres de imprenta; clichés 
de imprenta.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la Marca “Diseño Especial” (LOGO DE LA MARCA PAÍS 
HONDURAS), en Clase 16, Solicitud No. 42148-2017.

Abogado  CAMILO ZALUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-043352
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 17
[8] Protege y distingue:
Caucho, gutapercha, goma, amianto, mica y productos de estas materias no comprendidos en otras clases, productos 
en materias plásticas semielaboradas, materias que sirven para calafatear, cerrar con estopas y aislar, tubos flexibles no 
metálicos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la Marca “Diseño Especial” (LOGO DE LA MARCA PAÍS 
HONDURAS), en Clase 17, Solicitud No. 42149-2017.

Abogado  CAMILO ZALUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-043353
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 18

[8] Protege y distingue:
Cuero e imitaciones de cuero, productos de estas materias no comprendidos en otras clases, pieles de animales, baúles y 
maletas, paraguas, sombrillas y bastones, fustas y guarnicionería.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la Marca “Diseño Especial” (LOGO DE LA MARCA PAÍS 
HONDURAS), en Clase 18, Solicitud No. 42150-2017.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-043354
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 19
[8] Protege y distingue:
Materiales de construcción no metálicos, tubos rigidos no metálicos para la construcción, asfalto, pez y betún, 
construcciones transportables no metálicas, monumentos no metálicos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la Marca “Diseño Especial” (LOGO DE LA MARCA PAÍS 
HONDURAS), en Clase 19, Solicitud No. 42151-2017.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-043355
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 20
[8] Protege y distingue:
Muebles, espejos, marcos, productos, no comprendidios en otras clases de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, 
hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de materias plásticas 
no comprendidos en otras clases.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la Marca “Diseño Especial” (LOGO DE LA MARCA PAÍS 
HONDURAS), en Clase 20, Solicitud No. 42152-2017.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
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[1] Solicitud: 2017-043377
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 45
[8] Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño relativos a ellos, servicios de análisis y 
de investigación industrial, diseño y desarrollo de ordenadores y software.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la Marca “Diseño Especial” (LOGO DE LA MARCA PAIS 
HONDURAS), en Clase 42, Solicitud No. 42174-2017.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-043344
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, 
de señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza, aparatos e instrumentos de conducción, 
distribución, transformación, acumulación, regulación o control de electricidad, aparatos de grabación transmisión o 
reproducción de sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos, discos compactos, DVD y otros 
soportes de grabación digitales, mecanismos para aparatos de previo pago; cajas  registradoras, máquinas de calcular, 
equipos de procesamiento de datos, ordenadores, software, extintores.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la Marca “Diseño Especial” (LOGO DE LA MARCA PAIS 
HONDURAS), en Clase 09, Solicitud No. 42141-2017.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-043356
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 21

[8] Protege y distingue:
Utensilios y recipientes para el menaje y la cocina; peines y esponjas; cepillos (con excepción de los pinceles); materiales 
para la fabricación de cepillos; material de limpieza; viruta de hierro; lana de acero, vidrio en bruto o semielaborado 
(excepto el vidrio de construcción); artículos de cristalería, porcelana y loza no comprendidos en  otras clases.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la Marca “Diseño Especial” (LOGO DE LA MARCA PAIS 
HONDURAS), en Clase 21, Solicitud No. 42153-2017.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-043357
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 22
[8] Protege y distingue:
Cuerdas, bramantes, redes, tiendas de campaña, toldos, velas, sacos (no comprendidos en otras cales), materias de relleno 
(con excepción del caucho o materias plásticas), materias textiles fibrosas en bruto.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la Marca “Diseño Especial” (LOGO DE LA MARCA PAIS 
HONDURAS), en Clase 22, Solicitud No. 42154-2017.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-043359
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 24
[8] Protege y distingue:
Tejidos y productos textiles no comprendidos en otras clases, ropa de cama y de mesa.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE AMAYA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la Marca “Diseño Especial” (LOGO DE LA MARCA PAIS 
HONDURAS), en Clase 24, Solicitud No. 42156-2017.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
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1/ Solicitud: 2016-18340
2/ Fecha de presentación: 03-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALUMINIO DE EL SALVADOR, S.A. 
4.1/ Domicilio: Km. 28.5 Carretera a Sonsonate No. 125, Lourdes Colón, La Libertad, El Salvador.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UMCO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 08
8/ Protege y distingue:
Herramientas e instrumentos de mano accionados manualmente; artículos de cuchillería, tenedores y cucharas; armas 
blancas; navajas y maquinillas de afeitar.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Belky Gualdina Aguilar Castellanos     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 22-09-16.
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
______

[1] Solicitud: 2016-018343
[2] Fecha de presentación: 03/05/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALUMINIO DE EL SALVADOR, S.A.   
[4.1] Domicilio: KM. 28.5 CARRETERA A SONSONATE NO. 125, LOURDES COLÓN, LA LIBERTAD, EL 

SALVADOR      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ALSASA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 7
[8] Protege y distingue:
Máquinas y máquinas herramientas; motores (excepto motores para vehículos terrestres); acoplamientos y elementos de 
transmisión (excepto para vehículos terrestres); instrumentos agrícolas que no sean accionados manualmente; incubadoras 
de huevos; distribuidores automáticos.                     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Belky Gualdina Aguilar Castellanos  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: No se protege el placer en tu hogar.      

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
______

[1] Solicitud: 2016-018344
[2] Fecha de presentación: 03/05/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALUMINIO DE EL SALVADOR, S.A.   
[4.1] Domicilio: KM. 28.5 CARRETERA A SONSONATE NO. 125, LOURDES COLÓN, LA LIBERTAD, EL 

SALVADOR      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EL PLACER EN TU HOGAR

[7] Clase Internacional: 7
[8] Protege y distingue:
Máquinas y máquinas herramientas; motores (excepto motores para vehículos terrestres); acoplamientos y elementos de 
transmisión (excepto para vehículos terrestres); instrumentos agrícolas que no sean accionados manualmente; incubadoras 
de huevos; distribuidores automáticos.                     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Belky Gualdina Aguilar Castellanos  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: Se usará con la marca ALSASA Y DISEÑO, clase 7.      

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
______

EL PLACER EN TU HOGAR

[1] Solicitud: 2016-018341
[2] Fecha de presentación: 03/05/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALUMINIO DE EL SALVADOR, S.A.   
[4.1] Domicilio: KM. 28.5 CARRETERA A SONSONATE NO. 125, LOURDES COLÓN, LA LIBERTAD, EL 

SALVADOR      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: UMCO

[7] Clase Internacional: 11
[8] Protege y distingue:

UMCO

Aparatos de alumbrado, calefacción, producción de vapor, cocción, refrigeración, secado, ventilación y distribución de 
agua, así como instalaciones sanitarias.                      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Belky Gualdina Aguilar Castellanos  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas      

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
______

UMCO

1/ Solicitud: 18339-16
2/ Fecha de presentación: 03/05/2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALUMINIO DE EL SALVADOR, S.A. 
4.1/ Domicilio: Km. 28.5 Carretera a Sonsonate No. 125 Lourdes Colón, La Libertad, El Salvador.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UMCO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue:
Máquinas y máquinas herramientas; motores (excepto motores para vehículos terrestres); acoplamientos y elementos de 
transmisión (excepto para vehículos terrestres); instrumentos agrícolas que no sean accionados manualmente; incubadoras 
de huevos; distribuidores automáticos.             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Belky Gualdina Aguilar Castellanos     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 22-09-16.
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.

UMCO
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1/ Solicitud: 16-9298
2/ Fecha de presentación: 01-03-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Shandong Longyue Rubber Co., Ltd. 
4.1/ Domicilio: (South of the Yalu River) Wenzhuang Village, Qinghe, Caoxian County, Heze City, Shandong, China.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: China
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ILINK & DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Cubiertas de neumáticos para vehículos; automóviles (cubiertas de neumáticos para -); carcasas de neumáticos; cámaras de 
aire  para neumáticos; equipos para reparar cámaras de aire; clavos para neumáticos; neumáticos para vehículos; automóviles; 
antiderrapantes para cubiertas de neumáticos de vehículos; alarmas antirrobo para vehículos.              
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 04-07-2016.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
______

1/ Solicitud: 16-10592
2/ Fecha de presentación: 09-03-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NAOS 
4.1/ Domicilio: 505 Rue Pierre Berthier, 13855 AIX EN PROVENCE France.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ABCDerm & DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones; perfumería; aceites esenciales; cosméticos; cremas; desodorantes de uso personal; lociones capilares; dentífricos; 
preparaciones cosméticas para el cuidado del cuerpo; preparaciones cosméticas para el aclarado de la piel; preparaciones 
cosméticas para la limpieza de la piel; preparaciones cosméticas adelgazantes; preparaciones cosméticas para el bronceado 
y protección de la piel; depilatorios.                
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21-10-16.
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
______

1/ Solicitud: 16-10593
2/ Fecha de presentación: 09-03-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NAOS 
4.1/ Domicilio: 505 Rue Pierre Berthier, 13855 AIX EN PROVENCE France.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ABCDerm & DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:

Productos farmacéuticos; preparaciones sanitarias para uso médico; productos dermatológicos; sustancias dietéticas para 
uso médico.                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21-10-16.
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
______

1/ Solicitud: 16-10595
2/ Fecha de presentación: 09-03-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NAOS 
4.1/ Domicilio: 505 Rue Pierre Berthier, 13855 AIX EN PROVENCE France.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CICABIO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos; preparaciones sanitarias para uso médico; productos dermatológicos; sustancias dietéticas para 
uso médico.                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21/9/16.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
______

CICABIO

1/ Solicitud: 16-10594
2/ Fecha de presentación: 09-03-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NAOS 
4.1/ Domicilio: 505 Rue Pierre Berthier, 13855 AIX EN PROVENCE France.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CICABIO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones; perfumería; aceites esenciales; cosméticos; cremas; desodorantes de uso personal; lociones capilares; dentífricos; 
preparaciones cosméticas para el cuidado del cuerpo; preparaciones cosméticas para el aclarado de la piel; preparaciones 
cosméticas para la limpieza de la piel; preparaciones cosméticas adelgazantes; preparaciones cosméticas para el bronceado 
y protección de la piel; depilatorios.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21/10/16.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.

CICABIO
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1/ Solicitud: 13773-2016
2/ Fecha de presentación: 04-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DOLCE & GABBANA TRADEMARKS, S.R.L 
4.1/ Domicilio: Via Goldoni 10, 20129 Milano, Italy.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Italia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DOLCE & GABBANA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Cosméticos, perfumes, perfumes sólidos, desodorantes para uso personal, jabones, jabones líquidos, barras de jabón, 
gel de baño de burbujas, dentífricos, champús, aceites esenciales, lociones para el cabello, preparaciones para ondular y 
aplicar permanentes para el cabello, geles para el cabello, tintes para el cabello, cremas para la cara, máscara de pestañas, 
delineador de ojos, sombras de ojos, lápices de maquillaje, mascarillas naturales de belleza, brillos de labios, bases, cremas 
para el cuerpo, esmalte de uñas, endurecedores de uñas, aceites y lociones de bronceado.                
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 20/05/16.
12/ Reservas: 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
______

1/ Solicitud: 13774-2016
2/ Fecha de presentación: 04-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DOLCE & GABBANA TRADEMARKS, S.R.L 
4.1/ Domicilio: Via Goldoni 10, 20129 Milano, Italy.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Italia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DOLCE & GABBANA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Anteojos; gafas de sol; monturas de anteojos; lentes; lentes de contacto; estuches para anteojos; cadenas para anteojos; 
instrumentos y aparatos ópticos.                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 20/05/16.
12/ Reservas: 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
______

1/ Solicitud: 14473-16
2/ Fecha de presentación: 08-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DOLCE & GABBANA TRADEMARKS, S.R.L 
4.1/ Domicilio: Via Goldoni 10, 20129 Milano, Italy.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Italia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DOLCISSIMO DOLCE & GABBANA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:

Cosméticos, perfumes, perfumes sólidos, desodorantes para uso personal, jabones, jabones líquidos, barras de jabón, 
gel de baño de burbujas, dentífricos, champús, aceites esenciales, lociones para el cabello, preparaciones para ondular y 
aplicar permanentes para el cabello, geles para el cabello, tintes para el cabello, cremas para la cara, máscara de pestañas, 
delineador de ojos, sombras de ojos, lápices de maquillaje, mascarillas naturales de belleza, brillos de labios, bases, cremas 
para el cuerpo, esmalte de uñas, endurecedores de uñas, aceites y lociones de bronceado.                
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 10/05/16.
12/ Reservas: 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
______

DOLCISSIMO DOLCE & GABBANA

1/ Solicitud: 16-19970
2/ Fecha de presentación: 13-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BIOVERT, S.A. 
4.1/ Domicilio: Ctra. C-12, km. 150,5 25137 CORBINS (LLEIDA), ESPAÑA      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MANVERT

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos destinados a la agricultura, horticultura y silvicultura, abonos y fertilizantes.                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21-10-16.
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
______

MANVERT

1/ Solicitud: 32580-2016
2/ Fecha de presentación: 10-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Acino Pharma AG 
4.1/ Domicilio: Birsweg 2 4253 Liesberg Switzerland      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARELIO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios.                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Belky Gualdina Aguilar Castellanos      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 20-12-16.
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.

CARELIO
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1/ Solicitud: 2015-26101
2/ Fecha de presentación: 01-07-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGROQUIMICOS DE LEVANTE, S.A. 
4.1/ Domicilio: Polígono Industrial Castilla, vial 5, s/n 46380 CHESTE (VALENCIA) ESPAÑA      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AGROCELHONE

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéutios, veterinarios e higiénicos; desinfectantes; productos esterilizantes para suelos; pastillas de 
fumigación; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas, insecticidas y parasiticidas.                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 02-09-15.
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
______

AGROCELHONE

[1] Solicitud: 2015-040444
[2] Fecha de presentación: 19/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SYNIVERSE TECHNOLOGIES, LLC.   
[4.1] Domicilio: 8125 HIGHWOODS PALM WAY, TAMPA, FLORIDA 33647, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SYNIVERSE

[7] Clase Internacional: 45
[8] Protege y distingue:
Servicios para brindar seguridad y protección de cualquier medio electrónico incluyendo la prevención del fraude y de 
gestión de autenticación, servicio de detección de fraude en el ambito de las telecomunicaciones y de telecomunicaciones 
de facturación y pagos; servicios de seguridad para la protección de redes y sistemas de telecomunicaciones; autenticación, 
emisión y validación de certificados digitales; servicios de verificación de identificación la prestación de servicios de 
autenticación de usuarios para las telecomunicaciones y las transacciones de comercio electrónico.                      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas      

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
______

SYNIVERSE

1/ Solicitud: 16-4095
2/ Fecha de presentación: 28-01-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Maxam Holdings Sarl 
4.1/ Domicilio: 41, Boulevard Royal L-2449, Grand Duchy of Luxembourg Luxembourg     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Luxemburgo
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAXAM & DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:

Llantas.                
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 04-07-2016.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
______

1/ Solicitud: 2016-5185
2/ Fecha de presentación: 04-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Healthtex Apparel Corp. 
4.1/ Domicilio: 100 West 33rd Street, Suite 1012 New York, N.Y. USA 10001.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HEALTHTEX & DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, calzado y artículos de sombrerería, a saber, nanas para bebés [prendas de vestir], blusas, mallas, botitas 
(calzado de lana para bebés), abrigos, baberos de tela, monos, peleles, calzado, sombreros, guantes, prendas de calcetería, 
jerseys (prendas de vestir), chaquetas, ajuares de bebé, mallas (leggings), overoles, camisones, camisas de dormir, pijamas, 
pantalones, mamelucos, pantalones cortos, calcetines, trajes de baño, suéteres, bañadores, chalecos, camisas, chaquetas 
resistentes al viento, faldas y overoles cortos.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 22/09/16.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
______

1/ Solicitud: 16-10596
2/ Fecha de presentación: 09-03-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NAOS 
4.1/ Domicilio: 505 Rue Pierre Berthier, 13855 AIX EN PROVENCE France      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PHOTODERM

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones; perfumería; aceites esenciales; cosméticos; cremas; desodorantes de uso personal; lociones capilares; dentífricos; 
preparaciones cosméticas para el cuidado del cuerpo; preparaciones cosméticas para el aclarado de la piel; preparaciones 
cosméticas para la limpieza de la piel; preparaciones cosméticas adelgazantes; preparaciones cosméticas para el bronceado 
y protección de la piel; depilatorios.                   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21-10-2016.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.

PHOTODERM
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[1] Solicitud: 2016-034584
[2] Fecha de presentación: 25/08/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BESTON COLOMBIA S.A.S.   
[4.1] Domicilio: Calle 14, No. 19-92, Oficina 2-03, Bogotá, D.C., Colombia.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BESTON Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Pilas y cargadores, memorias USB, MP3, MP4, equipos de sonido, reproductores de DVD, reproductores de VCD, aparatos 
de televisión, aparatos telefónicos, accesorios para teléfonos celulares a saber cargadores de batería, estuches, ganchos para 
cinturón, auriculares, pantallas, baterías, antenas y artículos de programación, equipos para el tratamiento de la información 
y ordenadores, contestadores telefónicos, computadoras, programas de computador.                      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de enero del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas      

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
______

1/ Solicitud: 2016-29377
2/ Fecha de presentación: 19-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIAS ILSA-FRIGO, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: San Andrés 24, Col. San Andrés, Deleg. Azcapotzalco C.P. 02020, Ciudad de México México.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ILSA FRIGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Margarinas; leche condensada; crema batida tipo Chantilly (hecha a base de grasa vegetal); jarabe de tres leches.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Belky Gualdina Aguilar Castellanos

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 24-08-2016.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
______

1/ Solicitud: 2016-18441
2/ Fecha de presentación: 04-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Sihl GmbH 
4.1/ Domicilio: Kreuzauer Strasse 33, 52355 Düren, Alemania.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: DE 30 2015 058 605.6
5.1 Fecha: 06/11/2015
5.2 País de Origen: Alemania
5.3 Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SIHL DESIGN2WALL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Se solicita prioridad alemana n° DE 30 2015 058 605.6, solicitada el 6 de noviembre de 2015.  
7/ Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue:

Materias textiles no tejidas, a saber no-tejidos en forma de bandas y hojas, revestidos para ser imprimibles en procesos 
de impresión digital, en particular en procesos de impresión con tóner y por chorro de tinta, opcionalmente revestidos 
en su parte posterior con cola vegetal; todos los productos mencionados anteriormente no-tejidos o tejidos de fibra de 
vidrio para uso textil.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-09-16.
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
______

SIHL DESIGN2WALL

1/ Solicitud: 2016-18442
2/ Fecha de presentación: 04-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Sihl GmbH 
4.1/ Domicilio: Kreuzauer Strasse 33, 52355 Düren, Alemania.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: DE 30 2015 058 605.6
5.1 Fecha: 06/11/2015
5.2 País de Origen: Alemania
5.3 Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SIHL DESIGN2WALL Y DISEÑO

SIHL DESIGN2WALL
6.2/ Reivindicaciones: 
Se solicita prioridad alemana n° DE 30 2015 058 605.6, solicitada el 6 de noviembre de 2015.  
7/ Clase Internacional: 27
8/ Protege y distingue:
Papel pintado; papel pintado de materias textiles; revestimientos de materias textiles para paredes y decoraciones, todos los 
productos mencionados anteriormente, no-tejidos o de tejidos de fibra de vidrio para uso textil, opcionalmente revestidos 
en su parte posterior con cola vegetal; todos los productos mencionados anteriormente, en particular para la impresión en 
procesos de impresión digital, en particular en procesos de impresión con tóner y por chorro de tinta.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-09-16.
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
______

1/ Solicitud: 16-19971
2/ Fecha de presentación: 13-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SICHUAN TYRE & RUBBER CO., LTD. 
4.1/ Domicilio: 568 Chuanxiang Road, Yangma Town, Jianyang City, Sichuan Province, China.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: China
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HAIDA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Cámaras de aire para neumáticos; cubiertas de neumáticos para vehículos; carcasas de neumáticos; neumáticos; equipos 
para reparar cámaras de aire; cámaras de aire para bicicletas; parches de caucho adhesivos para reparar cámaras de aire; 
clavos para neumáticos, bandas de rodadura para recauchutar neumáticos; cubiertas de neumáticos para automóviles.                   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-02-17.
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
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[1] Solicitud: 2016-026789
[2] Fecha de presentación: 01/07/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ZTE CORPORATION    
[4.1] Domicilio: ZTE PLAZA, KEJI ROAD SOUTH, HI-TECH INDUSTRIAL PARK, NANSHAN DISTRICT, 

SHENZHEN, P.R. CHINA, CHINA.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ZTE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:

1/ Solicitud: 2016-33902
2/ Fecha de presentación: 19-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Globalex Sistemas Informáticos, S.R.L. 
4.1/ Domicilio: San José, Curridabat, calle 77, avenida 22 y 24 en oficinas del Bufete LBA Abogados.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GLOBACORP & DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Software.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-09-16.
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
______

1/ Solicitud: 2016-33901
2/ Fecha de presentación: 19-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Globalex Sistemas Informáticos, S.R.L. 
4.1/ Domicilio: San José, Curridabat, calle 77, avenida 22 y 24 en oficinas del Bufete LBA Abogados.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GLOBALEX

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Software.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-09-16.
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
______

GLOBALEX

[1] Solicitud: 2016-035886
[2] Fecha de presentación: 07/09/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: NOVA BRANDS, S.A.    
[4.1] Domicilio: 14 RUE DES BAINS L-1212 LUXEMBOURG, LUXEMBURGO      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Suplementos alimenticios para uso médico; sustancias dietéticas para uso médico; alimentos para bebés.                        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Belky Gualdina Aguilar Castellanos  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de noviembre del año 2016.
[12] Reservas: Se reivindican los colores; Magenta, Amarillo y Azul.      

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
______

1/ Solicitud: 2016-35887
2/ Fecha de presentación: 07-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Nova Brands, S.A. 
4.1/ Domicilio: 14A rue des Bains L-1212 Luxembourg       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Luxemburgo
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores: Magenta, Amarillo y Azul.  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Suplementos alimenticios para uso médico; sustancias dietéticas para uso médico; alimentos para bebés.                   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Belky Gualdina Aguilar Castellanos      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16-11-2016.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.

Ordenadores; periféricos informáticos; monitores [hardware]; tarjetas de circuitos integrados; programas informáticos 
[software descargable]; aplicaciones informáticas [software descargable]; computadoras tablet, publicaciones electrónicas 
descargables; agendas electrónicas; aparatos de control del franqueo; cajas registradoras; mecanismos para aparatos de previo 
pago; etiquetas electrónicas para mercancías; máquinas de dictar; máquinas de votación; marcadores de dobladillos; relojes 
de fichar; anillos de calibración; punteros electrónicos luminosos; tableros de conexión; emisores de señales electrónicas; 
aparatos de intercomunicación; instrumentos de navegación; aparatos de radio para vehículos; aparatos telefónicos; 
módems; vehículos (aparatos de navegación para -) [ordenadores de a bordo]; teléfonos móviles; transpondedores; teléfonos 
inteligentes; aparatos eléctricos de vigilancia; cámaras de vídeo; proyectores de diapositivas; aparatos de medición; 
lentes ópticas; hilos eléctricos; chips [circuitos integrados]; temporizadores que no sean artículos de relojería; aparatos de 
control remoto; semiconductores; bobinas eléctricas; pantallas de vídeo; fibras ópticas [filamentos conductores de ondas 
luminosas]; aparatos eléctricos de conmutación; pararrayos; electrolizadores; extintores; aparatos de radiología para uso 
industrial; dispositivos de protección personal contra accidentes; instalaciones eléctricas antirrobo; quevedos; cargadores 
para acumuladores eléctricos; pilas eléctricas; diapositivas; ovoscopios; silbatos para perros; imanes decorativos; vallas 
electrificadas; calcetines electrotérmicos; gafas inteligentes; relojes inteligentes; rastreadores de actividades portátiles; 
cubiertas para teléfonos inteligentes; bastones para selfies [monopods de mano].                       
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas      

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
______
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[1] Solicitud: 2017-025915
[2] Fecha de presentación: 13/06/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUÍMICAS, S.A.    
[4.1] Domicilio: Calle 23, número 7-39, Calí, Colombia.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DORZOLAM TG

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Producto farmacéutico para uso humano para el tratamiento del sistema ocular.                        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Maruoso Arkoulis  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de julio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas      

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

DORZOLAM TG

[1] Solicitud: 2017-010229
[2] Fecha de presentación: 28/02/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CIPLA LIMITED    
[4.1] Domicilio: Cipla house, Peninsula Business Park, Ganpatrao Kadam Marg, Lower Parel, Mumbai - 400013, Maharashtra, India, India.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: INDIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LENMID

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Producto farmacéuticos, veterinarios e higiénicos.                        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Arkoulis  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas      

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

LENMID

[1] Solicitud: 2016-011124
[2] Fecha de presentación: 11/03/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CORPORACIÓN SAMAYOA, S.A. DE C.V.    
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ST ARTISANS Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Salsas de diversos sabores y combinaciones.                         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Arkoulis  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de abril del año 2016.
[12] Reservas: Solamente se protege “ST ARTISANS”.      

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.

[1] Solicitud: 2017-012028
[2] Fecha de presentación: 09/03/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ATUL AUTO LIMITED    
[4.1] Domicilio: 8-b, National Highway, Near Microwave Tower, Shpar (Veraval) Dist-Rajkot-360 024 Gujarat State, India.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: INDIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Aparatos de locomoción de tres ruedas y las partes de los mismos.                         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Arkoulis  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas      

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

 ATUL GEMINI

[1] Solicitud: 2017-010230
[2] Fecha de presentación: 28/02/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CIPLA LIMITED    
[4.1] Domicilio: Cipla House, Peninsula Business Park, Ganpatrao Kadam Marg, Lower Parel, Mumbai - 400013, Maharashtra, India, India.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: INDIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos.                         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Arkoulis  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas      

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

 GETFICIP

[1] Solicitud: 2017-010228
[2] Fecha de presentación: 28/02/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CIPLA LIMITED    
[4.1] Domicilio: Cipla House, Peninsula Business Park, Ganpatrao Kadam Marg, Lower Parel, Mumbai - 400013, Maharashtra, India, India.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: INDIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: IVABEAT

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos.                         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Arkoulis  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas      

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.

IVABEAT
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1/ Solicitud: 31581-2017
2/ Fecha de presentación: 20-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Iberia Foods Corp. 
4.1/ Domicilio: 1900 Linden Boulevard Brooklyn, NY 11207, Estados Unidos de América       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VITARROZ Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harina y preparaciones hechas de cereales, pan, productos de pastelería y confitería, 
helados comestibles, miel, melaza, levadura, polvos para hornear, sal, mostaza, vinagre, salsas (condimentos) especias; hielo.                   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Dolores Tijerino      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 01-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

1/ Solicitud: 27325-2017
2/ Fecha de presentación: 27-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROLOGISTICA R J R, S.A. 
4.1/ Domicilio: San José, Plaza González Víquez, 120 metros sobre la radial a Zapote, República de Costa Rica.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PLX

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Diseño de bodegas.                   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Dolores Tijerino      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 01-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

PLX

[1] Solicitud: 2015-022056
[2] Fecha de presentación: 03/06/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLORIA, S.A.    
[4.1] Domicilio: AV. REPUBLICA DE PANAMÁ NO. 2461, URB. SANTA CATALINA, DISTRITO DE LA VICTORIA, LIMA, PERÚ.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PERÚ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GLORIA INFANT

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; 
emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes, productos para la destrucción de 
animales dañinos; fungicidas, herbicidas.                          
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José Dolores Tijerino  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de noviembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas      

Abogado Fidel Antonio Medina  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.

GLORIA INFANT

1/ Solicitud: 2017-23170
2/ Fecha de presentación: 25-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A. 
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa catalina, Distrito de La Victoria, Lima-Perú.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARDINAL CREAM Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados 
comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre, salsas, especias; hielo.                   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Dolores Tijerino      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 20-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

1/ Solicitud: 27326-2017
2/ Fecha de presentación: 21-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROLOGISTICA R J R, S.A. 
4.1/ Domicilio: San José, Plaza González Víquez, 120 metros sobre la radial a Zapote, República de Costa Rica.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PLX

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Estanterías y muebles para logística en bodegas.                    
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Dolores Tijerino      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 01-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

PLX

[1] Solicitud: 2016-049973
[2] Fecha de presentación: 16/12/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLORIA, S.A.    
[4.1] Domicilio: AV. REPUBLICA DE PANAMÁ NO. 2461, URB. SANTA CATALINA, DISTRITO DE LA VICTORIA, LIMA, PERÚ.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PERÚ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GLORIA FOODS

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; 
emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes, productos para la destrucción de 
animales dañinos; fungicidas, herbicidas.                          
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José Dolores Tijerino  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de noviembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas      

Abogado Fidel Antonio Medina  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.

GLORIA FOODS
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[1] Solicitud: 2017-042157
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería.                     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Se protege el DISEÑO ESPECIAL a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de 
Honduras, según muestra ejemplar.       

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-042155
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 23
[8] Protege y distingue:
Hilos para uso textil.                     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Se protege el DISEÑO ESPECIAL a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de 
Honduras, según muestra ejemplar.       

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-042152
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 20
[8] Protege y distingue:

Muebles, espejos, marcos, productos de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, 
nácar, espuma de mar, sucedáneos de todos estos materiales o de materias plásticas, no comprendidos en otras clases.                     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Se protege el DISEÑO ESPECIAL a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de 
Honduras, según muestra ejemplar.       

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-042151
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 19
[8] Protege y distingue:
Materiales de construcción no metálicos, tubos rígidos no metálicos para la construcción, asfalto, pez y betún, construcciones 
transportables no metálicas, monumentos no metálicos.                      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Se protege el DISEÑO ESPECIAL a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de 
Honduras, según muestra ejemplar.       

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-042150
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 18
[8] Protege y distingue:
Cuero y cuero de imitación, productos de estas materias no comprendidos en otras clases; pieles de animales; baúles y 
maletas; paraguas y sombrillas; bastones; fustas y artículos de guarnicionería.                    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Se protege el DISEÑO ESPECIAL a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de 
Honduras, según muestra ejemplar.       

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 12  DE DICIEMBRE    DEL 2017    No. 34,515

[1] Solicitud: 2017-042134
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 2
[8] Protege y distingue:
Pinturas, barnices, lacas; productos antioxidantes y productos para conservar la madera; materias tintóreas; mordientes; 
resinas naturales en bruto; metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores y artistas.                      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Se protege el diseño especial a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de Honduras, 
según muestra ejemplar.       

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-042135
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones; productos de preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones; productos de perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones capilares; dentífricos.                       
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Se protege el diseño especial a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de Honduras, 
según muestra ejemplar.       

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-042133
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:

Productos químicos destinados a la industria, ciencia, fotografía, así como a la agricultura, horticultura y silvicultura; 
resinas artificiales en estado bruto, materias plásticas en estado bruto; abono para las tierras; composiciones extintoras; 
preparaciones para el temple y soldadura de metales; productos químicos destinados a conservar los alimentos; materias 
curtientes; adhesivos (pegamentos) destinados a la industria.                       
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Se protege el diseño especial a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de Honduras, 
según muestra ejemplar.       

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-042136
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 4
[8] Protege y distingue:
Aceites y grasas para uso industrial; lubricantes; composiciones para absorber; rociar y asentar el polvo; combustibles 
(incluida la gasolina para motores) y materiales de alumbrado; velas y mechas de iluminación.                    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Se protege el diseño especial a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de Honduras, 
según muestra ejemplar.       

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-042137
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas y animales; 
emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; preparaciones para eliminar 
animales dañinos; fungicidas, herbicidas.                      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Se protege el diseño especial a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de Honduras, 
según muestra ejemplar.       

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
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  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 12  DE DICIEMBRE   DEL 2017      No. 34,515

[1] Solicitud: 2017-043366
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases; animales vivos; frutas y legumbres 
frescas; semillas, plantas y flores naturales; alimentos para los animales; malta.                      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Señal de propaganda que se utilizará con la marca “Diseño Especial” (LOGO DE LA MARCA PAÍS 
HONDURAS) en clase 31, solicitud No. 42163-2017.       

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-043367
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones 
para hacer bebidas.                       
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Señal de propaganda que se utilizará con la marca “Diseño Especial” (LOGO DE LA MARCA PAÍS 
HONDURAS) en clase 32, solicitud No. 42164-2017.       

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-043368
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 33
[8] Protege y distingue:

Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas).                       
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Señal de propaganda que se utilizará con la marca “Diseño Especial” (LOGO DE LA MARCA PAÍS 
HONDURAS) en clase 32, solicitud No. 42165-2017.       

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-043369
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 34
[8] Protege y distingue:
Tabaco; artículos para fumadores; cerillas.                      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Señal de propaganda que se utilizará con la marca “Diseño Especial” (LOGO DE LA MARCA PAÍS 
HONDURAS) en clase 34, solicitud No. 42166-2017.       

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-043370
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.                      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Señal de propaganda que se utilizará con la marca “Diseño Especial” (LOGO DE LA MARCA PAÍS 
HONDURAS) en clase 35, solicitud No. 42167-2017.       

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
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[1] Solicitud: 2017-043340
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.                      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la Marca “Diseño Especial” (LOGO DE LA MARCA PAÍS 
HONDURAS) en Clase 05, Solicitud No. 42137-2017.       

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-043339
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 4
[8] Protege y distingue:
Aceites y grasas industriales; lubricantes; productos para absorber, regar y concentrar el polvo; combustibles (incluyendo 
gasolinas para motores) y materiales de alumbrado; bujías y mechas para el alumbrado.                      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la Marca “Diseño Especial” (LOGO DE LA MARCA PAÍS 
HONDURAS) en Clase 04, Solicitud No. 42136-2017.       

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-043338
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:

Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.                       
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la Marca “Diseño Especial” (LOGO DE LA MARCA PAÍS 
HONDURAS) en Clase 03, Solicitud No. 42135-2017.       

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-043337
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 2
[8] Protege y distingue:
Colores, barnices, lacas; preservativos contra la herrumbre y el deterioro de la madera; materias tintóreas; mordientes; 
resinas naturales en estado bruto; metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores y artistas.                       
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la Marca “Diseño Especial” (LOGO DE LA MARCA PAÍS 
HONDURAS) en Clase 02, Solicitud No. 42134-2017.       

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-043336
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Productos químicos destinados a la industria, ciencia, fotografía, así como a la agricultura, horticultura y silvicultura; 
resinas artificiales en estado bruto, materias plásticas en estado bruto; abono para las tierras; composiciones extintoras; 
preparaciones para templar y soldar metales; productos químicos para conservar alimentos, materias curtientes, adhesivos 
(pegamentos) para la industria.                       
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la Marca “Diseño Especial” (LOGO DE LA MARCA PAÍS 
HONDURAS) en Clase 01, Solicitud No. 42133-2017.       

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
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[1] Solicitud: 2017-042171
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS.   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS.       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 39
[8] Protege y distingue:
Transporte; embalaje y almacenamiento de mercancías; organización de viajes.                      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Se protege el DISEÑO ESPECIAL a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de Honduras, según muestra 
ejemplar.       

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-042167
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS.   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS.       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.                       
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Se protege el DISEÑO ESPECIAL a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de Honduras, según muestra 
ejemplar.       

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-042174
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS.   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS.       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño en estos ámbitos; servicios de análisis e investigación industriales; 
diseño y desarrollo de equipos informáticos y de software.                        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Se protege el DISEÑO ESPECIAL a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de Honduras, según muestra 
ejemplar.       

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.

[1] Solicitud: 2017-042176
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS.   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS.       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:
Servicios médicos; servicios veterinarios; tratamientos de higiene y de belleza para personas o animales; servicios de agricultura, horticultura 
y silvicultura.                       
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Se protege el DISEÑO ESPECIAL a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de Honduras, según muestra 
ejemplar.       

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-042177
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS.   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS.       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 45
[8] Protege y distingue:
Servicios jurídicos; servicios de seguridad para la protección de bienes y personas; servicios personales y sociales prestados por terceros para 
satisfacer necesidades individuales.                        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Se protege el DISEÑO ESPECIAL a colores y que representa el logo que identifica a la Marca País de Honduras, según muestra 
ejemplar.       

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-043380
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS.   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS.       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 45
[8] Protege y distingue:
Servicos jurídicos; servicios de seguridad para la protección de bienes y de personas; servicios personales y sociales prestados por terceros 
destinados a satisfacer necesidades individuales.                          
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la marca “DISEÑO ESPECIAL” (LOGO DE LA MARCA PAIS HONDURAS) EN 
CLASE 45, SOLICITUD No. 42177-2017.       

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
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[1] Solicitud: 2017-043358
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS.   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS.       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 23
[8] Protege y distingue:
Hilos para uso textil.                          
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Señal de propaganda que se utilizará con la marca “DISEÑO ESPECIAL” (LOGO DE LA MARCA PAIS HONDURAS) EN 
CLASE 23, SOLICITUD N. 42155-2017.       

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-043350
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS.   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS.       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 15
[8] Protege y distingue:
Instrumentos de música.                           
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Señal de propaganda que se utilizará con la marca “DISEÑO ESPECIAL” (LOGO DE LA MARCA PAIS HONDURAS) EN 
CLASE 15, SOLICITUD N. 42147-2017.       

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-043347
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS.   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS.       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Vehículos; aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.                            
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Señal de propaganda que se utilizará con la marca “DISEÑO ESPECIAL” (LOGO DE LA MARCA PAIS HONDURAS) EN 
CLASE 12, SOLICITUD N. 42144-2017.       

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.

[1] Solicitud: 2017-043348
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS.   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS.       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 13
[8] Protege y distingue:
Armas de fuego; municipios y proyectiles; explosivos; fuegos de artificio.                          
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Señal de propaganda que se utilizará con la marca “DISEÑO ESPECIAL” (LOGO DE LA MARCA PAIS HONDURAS) EN 
CLASE 13, SOLICITUD N. 42145-2017.       

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-043378
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS.   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS.       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.                           
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Señal de propaganda que se utilizará con la marca “DISEÑO ESPECIAL” (LOGO DE LA MARCA PAIS HONDURAS) EN 
CLASE 43, SOLICITUD N. 42175-2017.       

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-043349
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS.   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS.       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 14
[8] Protege y distingue:
Metales preciosos y sus aleaciones y artículos de estas materias o de chapado no comprendidos en otras clases; joyería, bisutería, piedras preciosas; 
relojería e instrumentos cronométricos.                           
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Enrique Amaya Reyes  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Señal de propaganda que se utilizará con la marca “DISEÑO ESPECIAL” (LOGO DE LA MARCA PAIS HONDURAS) EN 
CLASE 14, SOLICITUD N. 42146-2017.       

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
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  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 12  DE DICIEMBRE   DEL 2017      No. 34,515

[1] Solicitud: 2017-042158
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 26
[8] Protege y distingue:
Encajes y bordados, cintas y cordones; botones, ganchos y ojetes, alfileres y agujas; flores artificiales.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE  AMAYA REYES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el diseño especial a colores y que representa el logo que indentifica a la Marca País de Honduras, 
según muestra ejemplar. 

 
Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
__________

[1] Solicitud: 2017-042159
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 27
[8] Protege y distingue:
Alfombras, felpudos, esteras, linóleo y otros revestimientos de suelos; tapices murales que no sean de materias textiles.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE  AMAYA REYES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el diseño especial a colores y que representa el logo que indentifica a la Marca País de Honduras, 
según muestra ejemplar. 

 
Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
__________

[1] Solicitud: 2017-042153
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 21
[8] Protege y distingue:

Utensilios y recipientes para uso doméstico y culinarios; peines y esponjas; cepillos; materiales para fabricar cepillos; 
material de limpieza; lana de acero; vidrio en bruto o semielaborado (excepto el vidrio de construcción); artículos de 
cristalería, porcelana y loza no comprendidos en otras clases.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE  AMAYA REYES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el diseño especial a colores y que representa el logo que indentifica a la Marca País de Honduras, 
según muestra ejemplar. 

 
Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
__________

[1] Solicitud: 2017-042156
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 24
[8] Protege y distingue:
Tejidos y productos textiles no comprendidos en otras clases; ropa de cama; ropa de mesa.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE  AMAYA REYES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el diseño especial a colores y que representa el logo que indentifica a la Marca País de Honduras, 
según muestra ejemplar. 

 
Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
__________

[1] Solicitud: 2017-042154
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 22
[8] Protege y distingue:
Cuerdas, cordeles, redes, tiendas, tiendas de campaña, lonas, velas de navegación, sacos y bolsas (no comprendidos en 
otras clases); materiales de acolchado y relleno (excepto el caucho o las materias plásticas); materias textiles fibrosas 
en bruto.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE  AMAYA REYES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el diseño especial a colores y que representa el logo que indentifica a la Marca País de Honduras, 
según muestra ejemplar. 

 
Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 12  DE DICIEMBRE    DEL 2017    No. 34,515

[1] Solicitud: 2017-042161
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en 
conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas; huevos; leche y productos lácteos; aceites y grasas 
comestibles.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE  AMAYA REYES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el DISEÑO ESPECIAL a colores y que representa el logo que indentifica a la Marca País de 
Honduras, según muestra ejemplar. 

 
Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.

__________

[1] Solicitud: 2017-042160
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 28
[8] Protege y distingue:
Juegos y juguetes; artículos de gimnasia y deporte no comprendidos en otras clases; adornos para árboles de Navidad.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE  AMAYA REYES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el DISEÑO ESPECIAL a colores y que representa el logo que indentifica a la Marca País de 
Honduras, según muestra ejemplar. 

 
Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
__________

[1] Solicitud: 2017-042149
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 17
[8] Protege y distingue:

Caucho, gutapercha, goma, amianto, mica y productos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos de 
materias plásticas semielaborados; materiales para calafater, estopar y aislar; tubos flexibles no metálicos.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE  AMAYA REYES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el DISEÑO ESPECIAL a colores y que representa el logo que indentifica a la Marca País de 
Honduras, según muestra ejemplar. 

 
Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.

__________

[1] Solicitud: 2017-042148
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos  de imprenta; material de 
encuadernación, fotografías; artículos de  papelería; adhesivos (pegamentos) de papelería o para uso doméstico; material 
para artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); material de instrucción o material 
didáctico (excepto aparatos); material plásticas para embalar ( no comprendidas  en otras clases); caracteres de imprenta; 
clichés de imprenta.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE  AMAYA REYES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el DISEÑO ESPECIAL a colores y que representa el logo que indentifica a la Marca País de 
Honduras, según muestra ejemplar. 

 
Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
__________

[1] Solicitud: 2017-042147
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 15
[8] Protege y distingue:
Instrumentos musicales.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE  AMAYA REYES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el DISEÑO ESPECIAL a colores y que representa el logo que indentifica a la Marca País de 
Honduras, según muestra ejemplar. 

 
Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
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  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 12  DE DICIEMBRE   DEL 2017      No. 34,515

[1] Solicitud: 2017-043341
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE REPÚBLICA DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 6
[8] Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones transportables metálicas; materiales 
metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no eléctricos; cerrajería y ferretería metálica; tubos y tuberías metálicos; 
caja de caudales; productos metálicos no comprendidos en otras clases; minerales metalíferos.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE  AMAYA REYES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la Marca “Diseño Especial” (logo de la Marca País Honduras) en 
Clase 06, Solicitud No. 42138-2017.

 
Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.

__________
[1] Solicitud: 2017-043342
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE REPÚBLICA DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 7
[8] Protege y distingue:
Máquinas y máquinas herramientas; motores (excepto motores para vehículos terrestres); acoplamientos y órganos de 
transmisión (excepto aquellos para vehículos terrestres); instrumentos agrícolas que no sean manuales; incubadoras de 
huevos; distribuidores automáticos.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE  AMAYA REYES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la Marca “Diseño Especial” (logo de la Marca País Honduras) en 
Clase 07, Solicitud No. 42139-2017.

 
Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.

__________

[1] Solicitud: 2017-043343
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE REPÚBLICA DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 8
[8] Protege y distingue:

Herramientas e instrumentos de mano impulsados manualmente; cuchillería,  tenedores y cucharas; armas blancas; 
maquinillas de afeitar.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE  AMAYA REYES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la Marca “Diseño Especial” (logo de la Marca País Honduras) en 
Clase 08, Solicitud No. 42140-2017.

 
Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
__________

[1] Solicitud: 2017-043345
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE REPÚBLICA DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 10
[8] Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinarios, miembros, ojos y dientes artificiales; artículos 
ortopédicos; material de satura.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE  AMAYA REYES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la Marca “Diseño Especial” (logo de la Marca País Honduras) en 
Clase 10, Solicitud No. 42142-2017.

 
Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
__________

[1] Solicitud: 2017-043346
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE REPÚBLICA DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 11
[8] Protege y distingue:
Aparatos de alumbrado de calefacción de produción de vapor, de  cocción, de  refrigeración, de secado, de ventilación, de 
distribución de agua e instalaciones sanitarias.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE  AMAYA REYES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la Marca “Diseño Especial” (logo de la Marca País Honduras) en 
Clase 11, Solicitud No. 42143-2017.

 
Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 12  DE DICIEMBRE    DEL 2017    No. 34,515

[1] Solicitud: 2017-042166
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 34
[8] Protege y distingue:
Tabaco; artículos para fumadores; cerillas.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE  AMAYA REYES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el diseño especial a colores y que representa el logo que indentifica a la Marca País de Honduras, según muestra 
ejemplar.  

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
__________

[1] Solicitud: 2017-042165
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 33
[8] Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (excepto cervezas).
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE  AMAYA REYES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el diseño especial a colores y que representa el logo que indentifica a la Marca País de Honduras, según muestra 
ejemplar.  

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
__________

[1] Solicitud: 2017-042164
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cerveza; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas sin alcohol; bebidas a base de frutas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para 
elaborar bebidas.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE  AMAYA REYES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el diseño especial a colores y que representa el logo que indentifica a la Marca País de Honduras, según muestra 
ejemplar.  

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.

[1] Solicitud: 2017-042163
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Granos y productos agrícolas, hortícolas y forestales, no comprendidos en oras clases; animales vivos; frutas y verduras, hortalizas y legumbres 
frescas; semillas; plantas y flores naturales; alimentos para animales; malta.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE  AMAYA REYES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el diseño especial a colores y que representa el logo que indentifica a la Marca País de Honduras, según muestra 
ejemplar.  

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.

__________
[1] Solicitud: 2017-042162
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; pan, productos de pastelería y confitería; 
helados; azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear, sal; mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias, hielo.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE  AMAYA REYES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se protege el diseño especial a colores y que representa el logo que indentifica a la Marca País, según muestra ejemplar.  

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.

__________
[1] Solicitud: 2017-043379
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE REPÚBLICA DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:
Servicios médicos, servicios veterinarios; cuidados de higiene y de belleza para personas o animales, servicios de agricultura, horticultura y 
silvicultura.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE  AMAYA REYES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la Marca “Diseño Especial” (logo de la Marca País Honduras) en Clase 44, Solicitud 
No. 42176-2017. 

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
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  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 12  DE DICIEMBRE   DEL 2017      No. 34,515

[1] Solicitud: 2017-043371
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE REPÚBLICA DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobilarios.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE  AMAYA REYES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la Marca “Diseño Especial” (logo de la Marca País Honduras) en Clase 36, Solicitud 
No. 42168-2017. 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
__________

[1] Solicitud: 2017-043372
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE REPÚBLICA DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 37
[8] Protege y distingue:
Construcción; reparación; servicios de instalación
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE  AMAYA REYES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la Marca “Diseño Especial” (logo de la Marca País Honduras) en Clase 37, Solicitud 
No. 42169-2017. 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
__________

[1] Solicitud: 2017-043373
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE REPÚBLICA DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 38
[8] Protege y distingue:
Telecomunicaciones.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE  AMAYA REYES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la Marca “Diseño Especial” (logo de la Marca País Honduras) en Clase 38, Solicitud 
No. 42170-2017. 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.

[1] Solicitud: 2017-043374
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE REPÚBLICA DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 39
[8] Protege y distingue:
Transporte; embalaje y almacenaje de mercancías; organización de viajes.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE  AMAYA REYES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la Marca “Diseño Especial” (logo de la Marca País Honduras) en Clase 39, Solicitud 
No. 42171-2017. 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
__________

[1] Solicitud: 2017-043375
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE REPÚBLICA DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 40
[8] Protege y distingue:
Tratamiento de materiales.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE  AMAYA REYES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la Marca “Diseño Especial” (logo de la Marca País Honduras) en Clase 40, Solicitud 
No. 42172-2017. 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
__________

[1] Solicitud: 2017-043376
[2] Fecha de presentación: 17/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESIDENCIA DE REPÚBLICA DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMOS PARA TI

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
E+ducación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUIS ENRIQUE  AMAYA REYES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la Marca “Diseño Especial” (logo de la Marca País Honduras) en Clase 41, Solicitud 
No. 42173-2017. 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
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1/ Solicitud: 17-32287
2/ Fecha de presentación: 25-07-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: RESGUARDA SRL.
4.1/Domicilio: 25 de mayo 555 piso 17, Ciudad de Buenos Aires, Argentina.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: RESGUARDA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Servicios de gestión de negocios comerciales y administración comercial todos ellos relativos a ética, 
investigaciones internas de fraudes, irregularidades, clima laboral y contingencias asociadas. Agencias 
de información comercial; análisis del precio de costo; asesoramiento en dirección de empresas; 
asistencia y consultoría en la dirección de negocios; consultoría profesional en negocios; compilación 
y sistematización de información en bases de datos informáticas; búsqueda de información en archivos 
informáticos para terceros; investigación comercial; asistencia en la dirección de empresas industriales 
o comerciales; peritajes comerciales; transcripción de comunicaciones; consultoría en materia de 
recursos humanos; contabilidad; recopilación de estadísticas; expertos en rendimiento; previsiones 
económicas..
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 06-09-2017.
12/Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
__________

1/ Solicitud: 17-28174
2/ Fecha de presentación: 27-06-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: APPLE INC.
4.1/Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 072434
5.1/Fecha: 05 May. 2017
5.2/País de Origen:  Jamaica
5.3/Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: BEDDIT

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue: 
Investigación, diseño y desarrollo de software, sensores y dispositivos para el seguimiento de patrones de 
sueño, bienestar general, información de salud y variables ambientales; análisis, medición y seguimiento de 
variables relacionadas con el sueño, higiene del sueño, patrones de sueño, calidad del sueño, investigación 
del sueño, sonidos respiratorios, movimientos respiratorios, frecuencia cardiaca, movimientos de las 
extremidades, actividad de movimiento, vida sana, entrenamiento físico, bienestar general, variables de 
salud y ambientales, tales como temperatura, luz, calidad del aire y ruido ambiental; diseño y desarrollo 
de hardware y software; programación de software. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 04-09-2017.
12/Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.

BEDDIT

[1] Solicitud: 2016-032316
[2] Fecha de presentación: 09/08/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PERMODA, LTDA.
[4.1] Domicilio: CALLE 17 A No. 68 D-88, SECTOR MONTEVIDEO, BOGOTÁ, D.C. COLOMBIA, 

Colombia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PRONTO

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Prenda de vestir tales como: abrigos, bandanas (pañuelos para el cuello), bandas para la cabeza, bañadores, 
pantuflas de baño, sandalias de baño, trajes de baño, bañadores, bodis (ropa interior), boinas, cañas de 
botas, botas con cordones, bufandas, calcetines, calentadores de piernas, calzado,  calzado de playa, calzas 
[leggings], canesúes de camisa, camisa, camisas de manga corta, camisetas de deporte, camisetas de manga 
corta, camisolas, capuchas, chalecos, chales, chaquetas, chaquetones, cinturones, corbatas, corpiños (ropa 
interior), ropa de imitación de cuero, estolas [pieles], faldas, faldas short, gabanes, gabardinas, guantes, 
jerseys, pantalones, lencería, pantalones largos, pantuflas, pañuelos de bolsillo, pañuelos de cuello, pareos, 
chaquetas, pijamas, sombreros, tacones, zapatos.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de septiembre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas. 

 
Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 27 N. y 12 D. 2017.
__________

[1] Solicitud: 2017-004409
[2] Fecha de presentación: 27/01/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.
[4.1] Domicilio: 601 MIDLAND AVENUE, RYE, NY 10580, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: A CREATED EXCLUSIVELY FOR YOU  Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios; administración de empresas; trabajos de oficina; comercialización: de 
productos al por menor de puerta a puerta, servicios de distribución, servicios de tienda de venta al por 
menor, servicios de venta al por menor por convocatoria directa de representantes independientes de 
ventas, tienda de telefonía en servicios a domicilio, servicios de catálogo de venta por correo, servicios 
interactivos de venta al por menor prestados por medio de una red de información informática global, todo 
en los ámbitos del cuidado de la belleza y servicios de peluquería, ropa. Artículos de tocador, cosméticos. 
joyas, productos de cuidado personal, suplementos nutricionales, equipo de ejercicio y estado físico. 
artículos deportivos, libros, vídeo y cintas de audio pregrabados, cds y artículos de regalo, sin incluir los 
productos en el campo de las telecomunicaciones.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de septiembre del año 2017.
12] Reservas: Señal de Propaganda para ser usada con la marca de servicio denominada “ AVON” 
Registro No. 19.940.

 
Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 27 N. y 12 D. 2017.



39

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 12  DE DICIEMBRE   DEL 2017      No. 34,515

1/ Solicitud: 36780-2017
2/ Fecha de presentación: 23 agosto 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: JanSport Apparel Corp.
4.1/Domicilio: 3411 Silverside Road, Wilmington, Delaware 19810, Estados Unidos de América.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 87/352,283
5.1/Fecha: 28/02/2017
5.2/País de Origen: Estados Unidos de América
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: JANSPORT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue: 
Mochilas, mochilas, bolsas de lona, bolsas de tocador vendidas vacías.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/Fecha de emisión: 20-10-2017.
12/Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.

__________

1/ Solicitud: 25044-2017
2/ Fecha de presentación: 08-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: ZHONGSHAN HONGXU DAILY PRODUCTS CO., LTD.
4.1/Domicilio: No. 148-152, Guangcheng Road, Jixi, Xiaolan Town, Zhongshan City, Guangdong Province China.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: Riding Tribe y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue: 
Dispositivos de protección para uso personal contra accidentes; cascos protectores; guantes de protección contra 
accidentes; máscaras protectoras; cascos protectores para deportes; zapatos de protección contra accidentes, irradiación 
y fuego; anteojos; ropa eléctrica; guantes eléctricos; zapatos eléctricos.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/Fecha de emisión: 16-10-2017.
12/Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
__________

1/ Solicitud: 28880-2017
2/ Fecha de presentación: 04-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: Almirall, S.A.
4.1/Domicilio: Ronda General Mitre, 151 08022 Barcelona, España.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 3647459
5.1/Fecha: 18 Ene. 2017
5.2/País de Origen: ESPAÑA
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: almirall y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores Verde (Pantone 2239) y Azul (Pantone 295), tal como se muestra en los ejemplares 

que se acompaña.
7/Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones; productos  de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; dentífricos; champús; preparaciones 
no médicas para el cuidado e higiene de la piel.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/Fecha de emisión: 17-10-2017.
12/Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
__________

1/ Solicitud: 38747-2017
2/ Fecha de presentación: 07 septiembre 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: APPLE INC.
4.1/Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: APPLE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue: 
Juguetes; juegos y artículos de juguete; juegos de cartas; unidades electrónicas de juegos portátiles, juegos para 
computadoras, juegos de vídeos y aparatos de juegos de  computadoras y vídeos, excepto que funcionan con monedas o  
los adaptados para uso con receptores de televisión; aparatos de musculación; fitness y máquinas y equipos de ejercicio.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 19-10-2017.
12/Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
__________

APPLE

1/ Solicitud: 39387-2017
2/ Fecha de presentación: 13 septiembre 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante:  APPLE INC.
4.1/Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Estados  Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 2017.-458
5.1/Fecha: 13/06/2017
5.2/País de Origen: Liechtenstein
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: ANIMOJI

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue: 
Juguetes; juegos y artículos de juguete; juegos de cartas; unidades electrónicas de juegos portátiles, juegos para 
computadoras, juegos de vídeos y aparatos de juegos de  computadoras y vídeos, excepto que funcionan con monedas o  
los adaptados para uso con receptores de televisión; aparatos de musculación; fitness y máquinas y equipos de ejercicio.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 19-10-2017.
12/Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.

ANIMOJI
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1/ Solicitud: 36773-2017
2/ Fecha de presentación: 23 agosto 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft.
4.1/Domicilio: Kaiser-Wilhelm-Allee, 51373 Leverkusen, Alemania.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 016476707
5.1/Fecha: 16/03/2017
5.2/País de Origen: Marca Comunitaria 
5.3/Código País: CTM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: MEZOVITY

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento del cáncer.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/Fecha de emisión: 24/10/17
12/Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.

MEZOVITY

__________

1/ Solicitud: 38560-2017
2/ Fecha de presentación: 06 septiembre  2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: Salzgitter Mannesmann GmbH.
4.1/Domicilio: Eisenhuettenstrasse 99, 38239 Salzgitter, Alemania.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Alemania
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: MW Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 06
8/ Protege y distingue: 
Hadware de metal; materiales y alementos de contrucción y edificación de metal; materiales no procesados y 
semielaborados de metal, no especificado para su uso; puertas y ventanas metálicas; estructuras y edificios transportables 
de metal; contenedores de transporte y embalaje de metal; partes y accesorios para todos los productos  mencionados, 
incluidos en esta clase.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial.  Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, 
que anuncia la solicitud. El Registro de la Propiedad Industrial procederá  a registrar la marca.

11/Fecha de emisión: 20-10-2017.
12/Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
__________

1/ Solicitud: 36803-2017
2/ Fecha de presentación: 24 agosto 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: DISAGRO DE GUATEMALA, S.A.
4.1/Domicilio: Anillo Periférico 17-36, Zona 11,  ciudad de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: +N NITRO EXPAND Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 01

8/ Protege y distingue: 
Fertilizantes minerales, orgánicos, inorgánicos, para aplicación en la tierra, edáficos, foliares, solubles, mezclas físicas, 
químicas, fertilizantes compuestos o sencillos, abonos para las tierras y cultivos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/Fecha de emisión: 24/10/17.
12/Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
__________

1/ Solicitud: 36772-2017
2/ Fecha de presentación: 23 agosto 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft.
4.1/Domicilio: Kaiser-Wilhelm-Allee, 51373 Leverkusen, Alemania.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 016470072
5.1/Fecha: 15/03/2017
5.2/País de Origen: Marca Comunitaria 
5.3/Código País: CTM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: MEZATARGA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento del cáncer.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/Fecha de emisión: 20-10-2017.
12/Reservas: 

Abogada  MARTHA  MARTIZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.

MEZATARGA

__________

1/ Solicitud: 38559-2017
2/ Fecha de presentación: 06 septiembre  2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: Salzgitter Mannesmann GmbH.
4.1/Domicilio: Eisenhuettenstrasse 99, 38239 Salzgitter, Alemania.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: Mannesmann

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 06
8/ Protege y distingue: 
Hadware de metal; materiales y alementos de contrucción y edificación de metal; materiales no procesados y 
semielaborados de metal, no especificado para su uso; puertas y ventanas metálicas; estructuras y edificios transportables 
de metal; contenedores de transporte y embalaje de metal; partes y accesorios para todos los productos  mencionados, 
incluidos en esta clase.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial.  Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, 
que anuncia la solicitud. El Registro de la Propiedad Industrial procederá  a registrar la marca.
11/Fecha de emisión: 19-10-2017.
12/Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.

Mannesmann
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6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 25

1/ Solicitud: 36776-2017
2/ Fecha de presentación: 23 Agosto 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: APPLE INC.
4.1/Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen:  
5.3/Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue: 
Juguetes; juegos y artículos de juguete; juegos de cartas; unidades electrónicas de juegos portátiles; juegos para 
computadoras, juegos de vídeo y aparatos de juegos de computadoras y vídeos, excepto que funcionan con monedas o los 
adaptados para uso con receptores de televisión; aparatos de musculación; fitness y máquinas y equipos de ejercicio. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/Fecha de emisión: 19-10-2017.
12/Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.

__________
1/ Solicitud: 36781-2017
2/ Fecha de presentación: 23 Agosto 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: JanSport Apparel Corp.
4.1/Domicilio: 3411 Silverside Road, Wilmington Delaware 19810, Estados Unidos de América.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 87/352,275
5.1/Fecha: 28/02/2017
5.2/País de Origen:  Estados Unidos de América
5.3/Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: JANSPORT COMPANY SEATTLE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue: 
Mochilas, mochilas, bolsas de lona, bolsas de mano. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/Fecha de emisión: 20-10-2017.
12/Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.

__________
1/ Solicitud: 36775-2017
2/ Fecha de presentación: 23 Agosto 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: APPLE INC.
4.1/Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

8/ Protege y distingue: 
Ropa; calzado; sombrerería;  camisas, camisetas, sudaderas, trajes de jogging, pantalones, pantalones, pantalones cortos, 
camisetas sin mangas, ropa impermeable, baberos de tela, faldas, blusas; vestidos, tirantes, suéteres, chaquetas, abrigos, 
impermeables, trajes de nieve, corbatas, vestidos, sombreros y gorras, viseras, cinturones, pulseras, bufandas, ropa para 
dormir, pijamas, lencería, ropa interior, botas, zapatos, zapatillas, botines, zapatillas, trajes de baño; ropa a prueba de 
agua; impermeables; trajes de disfraces y disfraces de halloween; ropa de bebé; medias; guantes.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/Fecha de emisión: 24/10/2017.
12/Reservas: 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
__________

1/ Solicitud: 36778-2017
2/ Fecha de presentación: 23 Agosto 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.
4.1/Domicilio: 601 Midland Avenue, Rye, NY 10580, Estados Unidos de América.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen:  
5.3/Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: ELASTOVOLUMERIC

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para blaquear y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar, 
jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; dentífricos. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/Fecha de emisión: 19-10-2017.
12/Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
__________

ELASTOVOLUMERIC

1/ Solicitud: 36782-2017
2/ Fecha de presentación: 23 Agosto 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: JanSport Apparel Corp.
4.1/Domicilio: 3411 Silverside Road, Wilmington, Delaware 19810, Estados Unidos de América.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: JANSPORT

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue: 
Bolsas de almuerzo no de papel.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/Fecha de emisión: 20-10-2017.
12/Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.

JANSPORT
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1/ Solicitud: 38749-2017
2/ Fecha de presentación: 07 septiembre 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.
4.1/Domicilio: 601 Midland Avenue, Rye, NY 10580, Estados Unidos de América.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: AVON VIVA LA VITA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; dentífricos.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 19-10-2017.
12/Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.

AVON VIVA LA VITA

__________
1/ Solicitud: 25046-2017
2/ Fecha de presentación: 08-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: ZHONGSHAN HONGXU DAILY PRODUCTS CO., LTD.
4.1/Domicilio: No. 148-152, Guangcheng Road, Jixi, Xiaolan Town, Zhongshan City, Guangdong Province China.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: Riding Tribe y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue: 
Juegos; huguetes; bolsas de  golf, con o sin ruedas; aparatos de musculación; máquinas para ejercicios físicos; guantes 
para juegos; acolchados protectores [partes de trajes deportivos]; protectores de rodilla [artículos deportivos]; faja 
deportiva; botas de patinaje con patines adjuntos.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/Fecha de emisión: 16-10-2017.
12/Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.

__________

[1] Solicitud: 2016-012344
[2] Fecha de presentación: 18/03/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CAMPUS CRUSADE FOR CHRIST, INC.
[4.1] Domicilio: 100 LAKE HART DRIVE-3500, ORLANDO, FLORIDA 32832, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CRU

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:

Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de septiembre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

 
Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 27 N. y 12 D. 2017.

CRU

__________
1/ Solicitud: 32493-2017
2/ Fecha de presentación: 27 -07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: Hero AG.
4.1/Domicilio: 5600 Lenzburg, Suiza.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 58616/2017
5.1/Fecha: 06 Jul. 2017
5.2/País de Origen: Suiza
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: Hero y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores Azul y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Alimentos para bebés; bebidas para bebés; alimentos  y bebidas para niños; complementos alimenticios para bebés; fórmula 
infantil; fórmula de leche para bebé; leche para bebés; sustituto de la leche materna; sustituto de leche para bebés; leche en 
polvo para bebés; alimentos complementarios para bebés; alimentos sin gluten para bebés; alimentos aditivos y alimentos 
sin gluten, todos adaptados para uso médico; suplementos nutricionales; alimentos dietéticos para uso médico; sustancias 
dietéticas para uso médico; bebidas dietéticas adaptadas para uso médico; suplementos dietéticos de proteínas; alimentos 
adaptados para uso médico para enfermos y los diabéticos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/Fecha de emisión:
12/Reservas:  Se reivindica los colores  Azul y Blanco  de la etiqueta.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
__________

[1] Solicitud: 2016-014232
[2] Fecha de presentación: 07/04/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SQM EUROPE N.V.
[4.1] Domicilio: HOUTDOK-NOORDKAAI 25A, 2030 ANTWERP, Bélgica.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: BÉLGICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SQM Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la industria y la ciencia; así como en la piscicultura, la agricutura, horticultura y silvicultura; 
fertilizantes; preparaciones fertilizantes.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de octubre del año 2017.
12] Reservas: Se reivindican los colores Blanco, Verde claro y Verde oscuro. No se reivindica la frase “The Worldwide 
Business Formula” que se muestra en la etiqueta.

 
Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 27 N. y 12 D. 2017.
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1/ Solicitud: 36714-2017
2/ Fecha de presentación: 23-08-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: Fashion Girls, S.A. de C.V.
4.1/Domicilio: Calle Paseo de los Adobes número 1079, Bodega #1, en el Parque Industrial Ferrán III, Colonia Technology Park en  Zapopán, 

Jalisco, 45010, México.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: GOC Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Productos cosméticos y para maquillaje en general; productos de perfumería; jabones, desodorantes y productos para el aseo personal y de 
tocador, productos para la afeitada; aceites esenciales, productos para el cabello con fines de aseo y limpieza y cosmético; cremas y demás 
productos para tratamiento de belleza.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 21/11/17.
12/Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.

__________
1/ Solicitud: 36713-2017
2/ Fecha de presentación: 23-08-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: Fashion Girls, S.A. de C.V.
4.1/Domicilio: Calle Paseo de los Adobes número 1079, Bodega #1, en el Parque Industrial Ferrán III, Colonia Technology Park en  Zapopan, 

Jalisco, 45010, México.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: GOC Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina, en especial el agrupamiento para el beneficio de 
terceros de productos de higiene, belleza y cuidado personal incluyendo jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones capilares, dentífricos (excepto su transporte), para que los consumidores puedan examinarlos y comprarlos a su conveniencia; a través 
de comercios minoristas o mayoristas, o mediante catálogos de venta por correo o medios de comunicación eléctrónicos.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 
12/Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.
__________

[1] Solicitud: 2016-049979
[2] Fecha de presentación:16/12/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLORIA, S.A.
[4.1] Domicilio: AV. REPÚBLICA DE PANAMÁ No. 2461, URB. SANTA CATALINA, LA VICTORIA, LIMA, PERÚ, Perú.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PERÚ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GLORIA FOODS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; 
emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de 
animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de noviembre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

 
Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.

1/ Solicitud: 37978-2017
2/ Fecha de presentación: 04-09-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: Fashion Girls, S.A. de C.V.
4.1/Domicilio: Calle Paseo de los Adobes número 1079  #1, en el Parque Industrial Ferrán III, Colonia Technology Park en  Zapopán, Jalisco, 

45010, México.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: PINKUP Cosmetics y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Productos a amparar: Productos cosméticos y para maquillaje en general; productos de perfumería; jabones, desodorantes y productos para el aseo 
personal y de tocador, productos para la afeitada; aceites esenciales; productos para el cabello con fines de aseo y limpiea y cosméticos; cremas 
y demás productos para tratamiento de belleza.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 16-11-2017.
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.

__________
1/ Solicitud: 42130-2017
2/ Fecha de presentación: 09-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: ALIMER, S.A.
4.1/Domicilio: Alajuela, Naranjo, San Jerónimo de Naranjo, de la gasolinera mi Servicentro cien metros al norte y dos kilómetros al este, carretera 

a San Jerónimo de Naranjo, portón con rótulo de Santa Cruz, República de Costa Rica.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: SAJOR Y DISEÑO)

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales, en particular, barras del cereal, bocadillos 
a base de cereales; pan, productos de pastelería, en particular, productos de pastelería dulces y confitería, en particular, confitería hechas de 
azúcar; helados; azúcar; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; sal; mostaza, vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 21/11/17.
12/Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.

__________
[1] Solicitud: 2017-021516
[2] Fecha de presentación: 17/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLORIA, S.A.
[4.1] Domicilio: AV. REPÚBLICA DE PANAMÁ No. 2461, URB. SANTA CATALINA, DISTRITO DE LA VICTORIA, LIMA, PERÚ.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PERÚ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ECOLAT

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Sustancias dietéticas para uso médico, incluyendo alimentos para bebés.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de Agosto del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018.

ECOLAT
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1/ Solicitud: 44330-17
2/ Fecha de presentación: 23 Octubre 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: ARMADOS OMEGA, S.A. DE C.V.
4.1/Domicilio: Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, Estados Unidos Mexicanos.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: ARMO SYSTEM Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue: 
Materiales de construcción no metálicos; tubos rígidos no metálicos para la construcción; asfalto, pez y betún; construcciones transportables no 
metálicas; monumentos no metálicos.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 30-11-2017..
12/Reservas: Se protege en su forma  conjunta.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018
__________

1/ Solicitud: 44331-17
2/ Fecha de presentación: 23 Octubre 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: ARMADOS OMEGA, S.A. DE C.V.
4.1/Domicilio: Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, Estados Unidos Mexicanos.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: ARMO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue: 
Servicios de construcción; servicios de reparación; servicios de instalación.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 30-11-2017..
12/Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018

__________

[1] Solicitud: 2017-022783
[2] Fecha de presentación: 24/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLORIA, S.A.
[4.1] Domicilio: Av. República  de Panamá No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de la Victoria, Lima, Perú
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PERÚ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GLORIA INFANT Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Bebidas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de agosto del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018

1/ Solicitud: 31297-2017
2/ Fecha de presentación: 19-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: Iberia Foods Corp.
4.1/Domicilio: 1900 Linden Boulevard Brooklyn, NY 11207, Estados Unidos de América.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: IBERIA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue: 
Vinos, vinos para cocinar.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 01-08-2017.
12/Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018

__________
1/ Solicitud: 42129-2017
2/ Fecha de presentación: 09-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: ALIMER, S.A.
4.1/Domicilio: Alajuela, Naranjo, San Jerónimo de Naranjo, de la gasolinera mi Servicentro cien metros al norte y dos kilómetros al este, carretera 

a San Jerónimo de Naranjo, portón con rótulo de Santa Cruz, República de Costa Rica.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: SAJOR Y DISEÑO)

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue: 
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en  conserva, congeladas, secas y 
cocidas; jaleas, confituras, compotas; huevos, leche y productos  lácteos; aceites y grasas comestibles.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 21-11-2017.
12/Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 27 N. y 12 D. 2017.
__________

[1] Solicitud: 2017-021498
[2] Fecha de presentación: 17/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLORIA, S.A.
[4.1] Domicilio: AV. REPÚBLICA  DE PANAMÁ NO. 2461, URB. SANTA CATALINA, DISTRITO DE LA VICTORIA, LIMA. Perú.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PERÚ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ECOLAT Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Sustancias dietéticas para uso médico, incluyendo alimentos para bebés .
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de agosto del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 28 D. 2017 y 15 E. 2018
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MARIA DOLORES AGÜERO LARA
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL  

MIGUEL ANTONIO ZÚNIGA RODRÍGUEZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, POR LEY 

ARNALDO CASTILLO FIGUEROA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO 

 

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS, POR 

LEY

JULIÁN PACHECO TINOCO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD

FREDY DIAZ ZELAYA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA

DELIA RIVAS LOBO
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

RUTILIA DEL SOCORRO CALDERÓN

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
EDUCACIÓN 

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

JACOBO PAZ BODDEN
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERÍA 

JOSÉ ANTONIO GALDAMES F.
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
ENERGÍA, RECURSOS NATURALES, AMBIENTE Y 

MINAS

WILFREDO RAFAEL CERRATO RODRÍGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS
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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-092-2017

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA  
REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 
245 de la Constitución de la República, el Presidente de 
la República tiene a su cargo la administración general del 
Estado y para ejercer sus atribuciones tiene la facultad de 
emitir acuerdos, decretos y expedir reglamentos y resoluciones 
conforme a la ley. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 
245.20 de la Constitución de la República, el Presidente de la 
República tiene la atribución de dictar medidas extraordinarias 
en materia económica y financiera cuando así lo requiera el 
interés nacional, debiendo dar cuenta al Congreso Nacional; 
atribución que también se encuentra contenida en el Artículo 
22.5 de la Ley General de la Administración Pública; 
atribuyendo doctrinariamente la extraordinariedad como todo 
acontecimiento que sale de lo común y que no es usual. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley General de la Administración 
Pública, el Presidente de la República tiene a su cargo la 
suprema dirección y coordinación de la Administración 
Pública Centralizada y Descentralizada y en el ejercicio de 
sus funciones, podrá actuar por sí o en Consejo de Secretarios 
de Estado.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 2.8 y 2.17 del Código 
Tributario definen los conceptos de caso fortuito y fuerza 
mayor. Ambos son hechos positivos no imputables al obligado 
tributario o sea que revisten ausencia de culpa, los cuales no 
se encuentran obligados a probarlos ya que son eventos cuya 
causa de un incumplimiento se deben a un hecho o evento de 
origen extraordinario (que un evento no es común o usual), 
imprevisto (que no hayan motivos atendibles para presumir 
que un evento va a suceder), irresistible (imposibilidad de 
incumplimiento) y, en algunos casos, inevitable (que no hay 
forma de impedir que el evento suceda).

CONSIDERANDO: Que en días posteriores al 26 de 
noviembre de 2017, fecha en que acontecieron las elecciones 
generales convocadas por el Tribunal Supremo Electoral, se 
suscitaron manifestaciones en las calles, tomas de carretera, 

tomas de espacios públicos, daños a la propiedad pública 
y privada, incendios, saqueos y otros actos de vandalismo 
ejecutados en forma tumultuaria que han derivado en 
consecuencias negativas para el ejercicio de la actividad 
económica de empresas e individuos. Por esa misma situación, 
el Poder Ejecutivo tuvo que decretar la suspensión de la 
garantía constitucional de circulación a nivel nacional, por 
los primeros días del mes de diciembre y que aún se mantiene 
vigente en algunos sectores del país, en determinados horarios 
y espacios territoriales de la Nación, con el objetivo que la 
Policía Nacional, con el auxilio de las Fuerzas Armadas, 
lograran mantener el orden público, la protección de los bienes 
públicos y privados y la seguridad y vida de las personas, 
nacionales y extranjeras.

CONSIDERANDO: Que la gran mayoría de los actos 
vandálicos afectaron y transgredieron directamente a empresas 
industriales y comerciales a nivel nacional, asimismo 
instituciones del sistema bancario y financiero del país, por lo 
que estas se vieron en la necesidad de garantizar la seguridad 
de sus bienes y sus colaboradores, limitando las oficinas, 
centros de trabajo y sucursales que normalmente operan 
atendiendo en horarios limitados dentro de los horarios que 
contempla los Decretos Ejecutivos PCM 084-2017 (derogado) 
y PCM 085-2017. 

CONSIDERANDO: Que como consecuencia de la 
inseguridad que varias empresas y personas naturales 
sufrieron por los actos vandálicos que acontecieron a nivel 
nacional, así como por las limitaciones de agencias y horarios 
que establecieron las instituciones del sistema bancario y 
financiero, muchas obligaciones económicas y financieras, 
incluyendo las obligaciones tributarias que son parte de las 
mismas, ya éstas de carácter formal o material, no fueron 
posibles cumplirlas en tiempo y forma.

POR TANTO:
En uso de las facultades contenidas en los Artículos 245 
numeral 11 y 20 de la Constitución de la República; Artículos 
5, 11, 22 numeral 9, 116 y 117 de la Ley General de la 
Administración Pública y sus reformas; Artículos 2 numerales 
2 y 17 del Código Tributario.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Prorrogar el plazo para el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias formales y materiales 
correspondientes al periodo mensual de noviembre del año del 
año dos mil diecisiete (2017) y que debieron ejecutarse a más 
tardar dentro de los primeros diez días del mes de diciembre 
del año del año dos mil diecisiete (2017), para que se cumplan 
a más tardar dentro de los primeros diez días del mes de enero 
del año dos mil dieciocho (2018), junto con las obligaciones 
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tributarias formales y materiales que corresponden al mes de 
diciembre del año del año dos mil diecisiete (2017).

El cumplimiento de las obligaciones tributarias formales y 
materiales comprendidas dentro del plazo de la prórroga, se 
perfeccionarán sin sanciones por faltas formales o materiales, 
ya sean estas principales o accesorias.

Dicha prorroga y sus beneficios igualmente aplicarán 
al cumplimiento de las obligaciones tributarias para los 
obligados tributarios sujetos a un periodo especial cuyo 
vencimiento fuese el mes de diciembre del año del año dos 
mil diecisiete (2017).

Podrán acogerse a esta medida las personas naturales o 
jurídicas que demuestren ante la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Desarrollo Económico, las justificaciones que 
le impidieron cumplir con esta obligación legal. Lo anterior 
es aplicable a los obligados tributarios que se han visto 
perjudicados por las manifestaciones, incendios, saqueos, 
y otros actos de vandalismo, ocurridos posteriormente a las 
elecciones generales celebradas en el mes de noviembre del 
año del año dos mil diecisiete (2017).

ARTÍCULO 2.- En el mismo sentido del artículo anterior, 
las personas naturales o jurídicas que por ley deben realizar 
la cancelación de la cuota del pago a cuenta debido a más 
tardar al treinta y uno (31) de diciembre del presente año, 
relacionado con el Impuesto Sobre la Renta, impuestos 
conexos al mismo u otro tributo sujeto al sistema de pagos 
a cuenta y correspondiente a dicho período mensual, pueden 
realizarlo a más tardar el treinta y uno (31) de enero del 
año dos mil dieciocho (2018), siempre que cumplan con las 
condiciones establecidas en el artículo anterior, sin sanciones 
por faltas formales o materiales, ya sean estas principales o 
accesorias.

ARTÍCULO 3.- La Secretaría de Estado en el Despacho 
de Desarrollo Económico, debe remitir al Sistema de 
Administración de Rentas (SAR), el listado de los obligados 
tributarios sujetos al beneficio establecido en el presente 
Decreto Ejecutivo. 

ARTÍCULO 4.- El Sistema de Administración de Rentas 
(SAR) debe otorgar los beneficios ordenados en este Decreto 
Ejecutivo a los obligados tributarios contenidos en el 
listado que remita para tal efecto la Secretaría de Desarrollo 
Económico, instruyendo a la Administración Tributaria para 
que ejecute las adecuaciones en sus sistemas, formularios y 
formas, para garantizar lo aquí dispuesto.

ARTÍCULO 5.- Instruir a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
de Ministros para que dé cuenta al Congreso Nacional del 

presente Decreto Ejecutivo para los fines establecidos en la 
Constitución de la República.

ARTÍCULO 6.- El presente Decreto Ejecutivo debe entrar 
en vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial “La 
Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial, Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los doce (12) día del mes de diciembre del 
dos mil diecisiete (2017).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO
SECRETARIO COORDINADOR GENERAL DE 

GOBIERNO

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN 

Y DESCENTRALIZACIÓN
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MARIA DOLORES AGÜERO LARA
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL  

MIGUEL ANTONIO ZÚNIGA RODRÍGUEZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, POR LEY 

ARNALDO CASTILLO FIGUEROA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO 

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
POR LEY

JULIÁN PACHECO TINOCO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD
 

FREDY DÍAZ ZELAYA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA

DELIA RIVAS LOBO
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

RUTILIA DEL SOCORRO CALDERÓN
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN 

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

JACOBO PAZ BODDEN
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA 

JOSÉ ANTONIO GALDAMES F.
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
ENERGÍA, RECURSOS NATURALES, AMBIENTE Y 

MINAS

WILFREDO RAFAEL CERRATO RODRÍGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS
________

SECRETARÍA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

A V I S O

La infrascrita, Secretaria Administrativa de la Dirección 
General del Trabajo, al público en general y para los efectos 
de ley, AVISA: Que en fecha doce de septiembre de dos mil 
diecisiete, mediante Resolución No. 134-2017, la Secretaría de 
Trabajo y Seguridad Social, reconoció la Personalidad Jurídica 
del SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA EMPRESA 
RLA MANUFACTURING, S. DE R.L. (SITRARLA), del 
domicilio Choloma, departamento de Cortés, el cual ha quedado 
inscrito en el Tomo Nº. IV, Folio Nº. 727 del Libro de Registro de 
Organizaciones Sociales.

Tegucigalpa, M.D.C., 16 de noviembre de 2017.

VILMA E. ZELAYA FERRERA
SECRETARIA ADMINISTRATIVA

12 D. 2017


